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VILLAHERMOSA, TABA$CO 29 DE ABRIL DE 2013

LOS SUSCRITOS GERARDO DE LA CRUZ CÁRDENAS Y RUBÉN SALOMÉ
CÁRDENAS, EN NUESTRO CARÁCTER DE PRESIDENTES DEL CONSEJO DE
ADMINISTRAciÓN ,DE LA EMPRESA "TRANSPORTES URBANOS
INTEGRADOS S.A. DE C.V.", PERSONALIDAD QUE OSTENTAMOS EN
TÉRMINOS DEL ACTA NOTARIAL NÚMERO 7,584 (SIETE MIL QUINIENTOS
OCHENTA Y CUATRO), BAJO LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 1 DE
JONUTA, TABASCO, LIC. JORGE SÁNCHEZ BRITO y DE LA ESCRITURA
1,261 (MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UNO), BAJO lA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO NO. 04 DE TEAPA, TABASCO, LIC. J.oSÉ DEL CARMEN
DOMíNGUEZ NÁREZ;RESPECTIVAMENTE, y QUE PONEN EN DUDA LA
LEGAL REPRESENTACiÓN DE lA EMPRESA, POR lO QUE EN'ARAS DE'
CONTRIBUIR A LA RESOLUCiÓN DEL CONFLICTO Y BUSCANDO SIEMPRE
GARANTIZAR EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE' lOS OBJETIVOS DE LA
EMPRESA Y DAR CERTIDUMBRE A LOS ACCIONISTAS DE LA MISMA, ES
QUE PROCEDEMOS' EN ESTE ACTO A, EN TÉRMINOS DE LA CLÁUSULAS
DÉCIMA OCTAVA, DÉCIMA NOVENA, VIGÉSIMA, VIGÉ~ PRIMERA. Y
VIGÉSIMA SÉPTIMA DE NUESTROS ESTATUTOS SOCJAIlf'Í$, EMITI~.:'.'.'"....••.
PRESENTE: '," ·"t

• ,lit.'

CONVOCATORIA

~EDIANTE LA CUAL SE CONVOCA POR SEGUNDA OCASIÓN, A TODOS
/LO§ ACCIONISTAS. DE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
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: -. / 11 v~ANSPORTES URBANOS INTEGRADOS S.A. DE C.V." A ASAMBLEA

-,\\. 'j. , ENERAL ORDINARIA, QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DíA 18 DE MAYO DE
...\J>..... 013 A LAS 10 HORAS EN EL DOMICILIO SOCIAL DE LA EMPRESA, SITO EN

1J.. CALLE DAVID GUSTAVO GUTIERREZ NO. 23, COL. MIGUEL HIDALGO,
I VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, QUE SE DESARROLLARÁ BAJO EL

IGUIENTE:

ORDEN DEL DíA

1. LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACiÓN DE QUÓRUM.

2. ANULACiÓN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES DE LAS 2. . .
ACTAS DE ASAMBLEA REALIZADAS EL 2 DE DICIEMBRE DE 2012,
CONTENIDAS, UNA EN LA ESCRITURA 1,261 (MIL DOSCIENTOS
SESENTAY UNO), BAJO LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 04 DE
TEAPA, TABASCO, LIC. JOSÉ DEL CARMEN DOMíNGUEZ NÁREZ; Y
LA OTRA EN EL ACTA NOTARIAL NÚMERO 7,584 (SIETE MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO), BAJO LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO NO. 1 DE JONUTA. TABASCO. LIC. JORGE SÁNCHEZ
BRITO.

3. DESIGNACiÓN DE UN. PRESIDENTE DE LOS DEBATES. UN
SECR'ETARIO· Y DOS ESCRUTADORES QUE REALIZARÁN EL
CONTEO DE LOS VOTOS.

4. INFORME DE GESTiÓN FINANCIERO-ADMINISTRATIVA POR PARTE
DE QUIENES HAYAN FUNGIDO COMO PRESIDENTES DEL CONSEJO
DE ADMINISTRACIÓN, DESDE SU CREACiÓN HASTA LA FECHA Y
DESGLOSADO POR CADA EJERCICIO FISCAL.

5. ELECCiÓN DE LOS DELEGADOS QUE PROTOCOLIZARÁN ANTE
NOTARIO PÚBLICO EL ACTA DE LA PRESENTE ASAMBLEA.

6. ELECCiÓN. MEDIANTE VOTO LIBRE Y SECRETO, CONFORME A LO
DISPUESTO EN LOS ESTATUTOS VIGENTES, DE LOS MIEMBROS DEL
CONSEJO DE ·ADMINISTRACIÓN.

CLAUSURA DE LA ASAMBLEA.

RA C~NCURRIR A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, LOS
CCIONIS1WS DEBERÁN DEPOSITAR SUS ACCIONES ANTE CUALQUIERA

DE LAS DOS SECRETARíAS DE LA SOCIEDAD O ANTE UN NOTARIO
ÚSUCO O EN CUALQUIER INSTITUCiÓN BANCARIA NACIONAL O

TRANJERA ANTES DE LA APERTURA DE LA ASAMBLEA. CüANDO EL
DEPÓSITO SE HAGA EN INSTITUCiÓN DE CRÉDITO O NOTARIO PÚBLICO
QUE RECIBA EL DEPÓSITO PODRÁ EXPEDIR EL CERTiFICADO ~ELATIVO
O NOTIFICAR POR CARTA O TELEGRÁFICAMENTE A CUALESQUIERA DE
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LAS DOS SECRETARíAS DE LA SOCIEDAD, LA CONSTITUCiÓN DEL
DEPÓSITO Y EL NOMBRE DE LA PERSONA A LA QUE HAYA CONFERIDO
EL PODER EL DEPOSITANTE.

LOS ACCIONISTAS PODRÁN SER REPRESENTADOS EN LA ASAMBLEA,
POR LA PERSONA O PERSONAS QUE DESIGNEN POR SIMPLE CARTA
PODER FIRMADA ANTE FEDATARIO PÚBLICO, PUDIENDO SER DICHOS
PODERES GENERALES O AMPLIOS O BIEN, INSERTAREN LAS
MENCIONADAS CARTAS LAS INSTRUCCIONES NECESARIAS PARA EL
CORRECTO EjERCICIO DEL DERECHO DE VOTO, EN NINGÚN CASO UN
ASISTENTE A LA ASAMBLEA PODRÁ LLEVAR LA REPRESENTACiÓN DE
MÁS DE DOS SOCIOS. -

PARA QUE LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. SE CONSIDERE
LEGALMENTE INSTALADA EN VIRTUD DE SEGUNDA CONVOCATORIA,
SERÁ NE:CeSARIO QUE ESTÉ REPRESENTADO POR LO MENOS EL 50 POR
CIENTO MÁS UNO DEL CAPITAL SOCIAL; CONFORME LO ESTABLECE LA
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA' DEL ACTA CONSTITUTIVA.

AL TÉRMINO DE LA ASAMBLEA, EL SECRETARIO QUE HAYA SIDO ELECTO
EN LA ASAMBLEA A LA QUE SE CONVOCA SE COMPROMETE, A LA
BREVEDAD POSIBLE, A HACER LA DfvC:"!Jg~ÓN DE LAS ACCIONES QUE
HAYAN SIDO DEPOSITADAS ANTE NOTARIO.

VILLAmMó8.ll1rbft~Jit!m8~ÓFE~,*lJ-· DE .2013

/~US\¿ce Gu.lIYQOUUt.rttz No. 2:1 <:llt MI!lllÍlll'lldlla~ . C.I', 88120I~ YlllahfllllQ'" TIIbllQO M,g, tIJI08líég~SV1 .

. CRUZC RDENAS ~ENA8
L CONSEJO DE PRESIDENTE DEL CONSEJO DE
SEGÚN EL ACTA .ADMINISTRACiÓN SEGÚN LA

NOTARIAL ME O 7,584 (SIETE MIL ESCRITURA 1,261 (MIL DOSCIENTOS
QUINIENT S OCHEN.TAy CUATRO), seSENTA Y UNO), BAJO LA FE DEL
BAJO LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NOTARIO PÚBLICO NO. 04 DE TEAPA,

NO.1 DE JONUTA, TABASCO, LIC. TABASCO, LIC. JOSÉ DEL CARMEN
JORGE SÁNCHEZ BRITO. DOMíNGUEZ NÁREZ.
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!Jo.·426 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
.. )'~-(;f\DO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,

CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

,:i.. \'I.JGUCO EN GENERAL:

En el expediente número 00258/2007, relativo al juicio
• :E~!;'t:UTIVO tllERCANTIL, promovido por el licenciado ROGER DE LOS
:;·,,'f,A!'fé9¡S OCHOA, endosatario en procuración de MIGUEL ANGEL
...-';l.t{;~j¡;· O ROSADO, en contra de, ALBERTO SANTOS MORALES V
~i\r~U.. GUADALUPE ALCOCER MONTES V/o ALMA GUADALUPE

fJ~uCER OC:SANTOS V/o ALMA GUADALUPE ALCOCER MONTES
c''':.C!)hjW3dO principal V aval respectivamente), con fecha cuatro de
""',;";rzéJ del presente año, se dictó un proveído, mismo que copiado a la

~<Jj:!dice:

..... JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA, DEL
'"UINTO DISTRITO JUDICIAL CON SEDE EN LA CIUDAD DE
COt'!AlCALCO, TABASCO. A CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS
i'll .,¡{ECE.

VISTOS; La razón de cuenta de la secretaría, se acuerda:
1/0.- se tiene por presentado al Licenciado ROGER DE LOS

':MHOS OCHOA, como lo solicita el ocursante de conformidad con lo
",tiJblecido por el artículo 1078 del Código de Comercio en vigor, se les
k"l," por perdido a las partes para que manifestarán en reladón al
('Clai¡1en pericial exhibido por el Ingeniero NATIVIDAD CUPIDO VERA,
¡J':r:to designado en rebeldía del demandado.

2/0.- Asimismo como lo solidta al ejecutante Ucenciado ROGER
DE LOS SANTOS OCHOA, con su ocurso de cuenta, V toda vez que los
cvaluos exhibidos no son contradictorios, se aprueba el de mayor valor
exhibido por $3, 692, 000.00 (Tres millones seiscientos noventa V
dos mil pesos 00/100 m.n), como lo solicita la ejecutante, en su
escrito que se provee, de conformidad con lo estableddo por los artículos
1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio aplicable, en reladón con los
numerales 433, 434 y 435 del Código de Procedimientos Oviles vigente
en el Estado, aplicado supletoriamente al primero de los ordenamientos
legales 'citado, se ordena sacar a pública subasta en PRIMERA
ALMONEDA V al mejor postor el siguiente bien inmueble: PREDIO
URBANO Y CONSTRUCCION LOCAUZADO EN LA CALLE ANGEL UAREZ
RODRIGUEZ SIN NÚMERO DE LA RANCHERIA CEIBA, PERTENECIENTE
AL MUNICIPIO DE PARAISO, TABASCO, CONSTANTE DE UNA
SUPERFIOE DE 1,428.00 METROS CUADRADOS LOCALIZADO POR LAS
5!GUEINTES MEDIDAS y COLINDANCIAS AL NORTE 30.00 METROSCON
PROPIEDADDE LEOVIGILDO MADRIGAL GARCÍA: AL SUR 30.00 METROS
CON CALLE ANGEL SUAREZRODRIGUEZ,AL ESTE47.60 MERTROS CON
PROPIEDAD DE LA SERoRA VICTORIA SARRAONO ANDRADE y AL
01'51"1: 47,60 METROS CON PROPIEDAD DE LA SEÑORA ALMA
GUADALUPE ALc:0<:E8 DE SANTOS,. DICHO BIEN SE. ENCUENTRA
¡rJSr~RITO -EN EL RE'tISTRO PUBUCO DE LA PROPIEDAD Y DEL
COMERCIO DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO, BAJO EL NÚMERO 1.098
Dr·!,I. IlBRO GENERAL DE EN1;RADAS, QUEDADNO AFECTADO POR
L¡ICHO CONTRATOEL PREDIO NUMERO 24,860 A FOUOS 20 DEL UBRO
r·ló.'lOR. VOLUMEN94, a nombre de la demandada ALBA GUADALUPE
M.COCER MONTES Y/O ALMA GUADALUPE ALCOCER DE SANTOS
f 10 ALMA GUADALUPE ALCOCER MONTES' (AVAL), Y al cual se le
fiJÓ un valor comercial de $3, 692,-000.00 (Tres millones seiscientos
noventa V dos mil pesos 00/100 m.n), siendo postura legal la que
cubra por lo menos el monto del avalúo que sirve de base para este
remate, tal y. como lo establece el artículo 434 fracción I del Código de
Procedimientos Oviles en vigor, aplicado supletoria mente en materia
~rcantll.

3/0.- se hace saber a los postores o licitadores que deseen
:'1tervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en
.; ~;,artamento de Consignaciones y Pagos, ubicado en este Centro de
~ .';.ida, con domicilio en la calle: Otto Wolter Peralta sin número, Colonia

Centro de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco, cuando menos el mn
POR CIENTO de la cantidad que sirva de base para el remate, sin cuyo
requisito no serán admitidos .

4/0.- Como lo previene el artículo 1411 del Código de Comercio
aplicable, anúnciese la presente ',sl:Jbasta por tres veces dentro del
término de nueve días en el PeriódiC:O',Ofid¡¡l:delEstado, así como en uno
de los diarios de mayor drculadón eh.~a..l;Iitidad; asimismo, fíjense avisos
en los sitios más concurridos de esta localídad, así como en el lugar de la
ubicación del predio, a través del ciudadano actuario judicial adscrito a
este juzgado, convocando postores, en la Inteligenda de que dicho
remate se llevará a cabo en este juzgado a las DIEZ HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA CATORCE DE MAYO DEL AÑO DOS
MIL TRECE,. en el entendido que después de la hora señalada no habrá
prórroga de espera.

5/0.- Advirtiéndose que el domicilio del predio sujeto a remate, se
encuentra ubicado fuera de esta jurisdicción, en consecuencia, con
fundamento en los numerales 1071 y 1072 de/ Código de Comercío
aplicable, gírese atento exhorto al Juez Civil de Primera Instancia de la
Oudad de Parafso, 'raoasco.> para los efectos que en auxilio y
colaboración de este juzgado, ordene a quien corresponda, proceda a
fijar los avisos en los lugares público de aquella localidad así como en el
lugar del Inmueble; quedando facultado el juez exhortado con plenitud de
jurlsdlcciQn para el cumplimiento de la diligenda que se le encomienda y
hecho que se lo devuelva a la brevedad posible.

6/0.- Por otra parte, requiérase a la ejecutante para que en
cumplimiento al artículo 433 Fracción 1 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado, aplicado supletorlamente en Materia
Mercantil, exhiba en el momento de la diligencia de remate el Certificado
actualizado del Registro PúbliCOde la Propiedad y del Comercio, en el que'
conste lo~ gr.avámenes que reportan el inmueble a rematar, mismo que
deberá comprender un período de diez años a la techa en que se expida,
lo anterior en virtud de que e/exhibido mediante escrito de fecha doce de
julio del año dos mil once por lo que tiene mas de un año a la fecha de
su expedición.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

NORMA AUCIA CRUZ OLÁN, JUEZA PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA, POR Y ANTE LA CIUDADANA UCENCIADA HILARIA
RAMONA SALVADOR FERNÁND~ SEGUNDA SECRETARIA DE
ACUERDOS, QUE CERTIFICA Y DA FE•••".- AL CALCE: DOS ARMAS
ILEGIBLES. RÚBRICAS. .

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR
TRES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DIAS EN EL
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA ENTIDAD, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS TRES DÍAS DEL MES DE ABRIL DEL
DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, ESTADO DE
TABAsco.
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No.- 413 JUICIO EN LA VíA EJECUTIVA MERCANTIL
EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

Al PUBliCO EN GENERAL:

Ero el Expediente Nlimero 490/2009, rel~tl ve ::1Juicio ero 1::viA
EJECUTIVA MERCANTIL EN EJER.CICIO DE lA ACCION CA••·"lSlARIA

DIRECTA, promovido por ~O$ ucencta ~ JOSE A.•..~ •...J LOPEZ

VICENTE y FERNANDOAL"ONSO LE I INA

procuración del cludadarro EDUAROO V (A GqMEZ ero contra de

lo/; c.iuci.-.d¡;¡no¡;FENFNA 1I ANF~ F~CA' 1 I A, JACINTO 7,APATA "

i I ANFS y' CFf,Aí< Alié:;1 if,TCI 7APATA V r:~•.n t::W: caracr ••r••,:: ti••

suscriptores del títuto c!': créotto y del! es soncartes, se !!)r.:tó L!f1

preveíoo Qlle coplaoo a la letra dice:

JUZGADü

TPJ::S DE

PRIMERO. Se tiene al ucencta parte

actora en la preGElntecausa, con s

soucita ",1 ocursante, toda ver q adllierte que AA

Anc.UAntra glosado el raspec dP. gr¡;¡vamPn

c!':bldamente actualizad" y que corresponde los gravá~nes que

a Sl,ltrldOel predio SUJetoa eJecuc!ón en un per oo L1e los últ!mOs

diez años así como íos avatuos actualizados '.'por ~os peritos

nomoraoos en autos; sáqu\!5e a remate en primera almoneda el

bien inm.''lbie embarg;,do, ubicado ••n CalÍé Aquiilllf; 8",ro;¡n, '::In

número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, constante

dP.una !:lIperlicie ele 7bS.i ')metros cuadrados.

~ la revtsíón a 105 avatuos emitidos por los Ingen!eros

F¡;¡lc.ooori!:.1¡;¡tollrnp.ri.. Moreno y D<lrwln dA la CnJ7 ciP. 1", Cruz,

peritos oe la parte actora y designado en rebeld-a c!': los

PJPl:lItaoo/; r'P.sppctlvalTll"!nte, GEl acivi>'\rt~ qllA "'l(iGten una

díterencta jntertor en 105 montos que arrojan los dictámenes,

l;i••noo el dP. ll13yor valor, Al dictamen emitido por ei Ingeniero

DARWIII! DE LA CRUZ DE LA CRUZ, pertto designadO en rebelljÍa de

ios ejP.clltados.

En consecuencia, y dado que los aludidos dictámenes no

fueron objetados por ninguna a"'- las partes, y la diferp.tlCl3 resuita

ser mínima, en el valor de los Inmuebles~ la suscrtta jueza tlene a

hi",n aprobar los avaluos "'-miticios por lo¡; peritos de alTlba,::partes,

tornanrio corno h;¡"•• p¡;¡r,¡Al prR'iente rorTklte.. el dicr¡;¡mp,11••rmtíoo

por pi ingenl"'-ro DAí<WfN Di" LA CRUZ DE' LA CRuZ, perito

designado en rebeldía c!': la parte demandada, en razón que este

dan más benettcío a las partes, al ejecutante respecto a su c,ét:H,
ai A)"'-wtaao n'lApecto a su derecho cíe pmplfl!(iari ':;0n'" ~, '.'

inmueble embargadO, evitandO así que el remate res~"':~ e'

injlll;to y una ftíenre de el1riCfllec:imiento(I.nrlada én ia "'lCC,,",,'L t, (j,'

'lui"'-n"'-" no tienen dinero en efe<..i:I\{(".para curnpi.r ,",,' .• <

ohliglldone¡;.

SFGllNrlO. De conformldad con lo. establ",cici:, !,,,,' ;0',

artícutos 1410, 1411 Y 1412 del CÓdigo de Comercio ar!!,:abl,,:, er:

r~lac,6n con los numerales 469, 470 Y Mmás reI2tl\l~'s a' C"'('l!~":·

~ci;:,rai ci.. Procp.dimipnto" Civlifls vigel1re, '~ii"C?""

"lIr1p.tori¡;¡mp.ntp.i'll rrifl1P.rn0'" lo,::oropnami",nto" iegi1ipc.,'11'''':1''';:'

(\~tj~nasacar a púbHca ~u~~t.~ en PP.l""!E~_AALMtJNE[\.~ Y ~~!rpe)C'f

ro,::ror pi '::I<JI¡ipnrA hiAn ¡nn'"I",hi•• IJoieaoo

En ei Pri:0io I/rhitno lJilIC"ó;) en la CallA Aql.lil""":'"r,,;;n -:«,

f;upetiicie de 765.12 m2, con .ias s/gt.ljentes ¡'¡"di,;", v

mlinriilnr.;as.. al NORFSTF en tres mAdldas: 23.40 MArro>; con

Toeihin Vargas, 10.80 metro.,,· con Toril)/(l Var{YJ<;;y 14 h¡) nlPtJü'-'

con Toribio Vargas, al SUROESTE:5~90 metrOs con edilA Aqu"i<S

SertJan, al 511RE5TE en OOS lineas: 22.70 metros coo prQp!ed3ci oc..
.HI/[JO Iiili;¡innof; oeono y )4.R87 m••tro« con flmfliAcir10 d¡:.. rn ,

VillaJooos oeono (superficie de usucapi6n) al NOll.E5TE: ](1. .13';;

'metro« con Torlb/o Vargas y Romana VilrgaS,. can jos ;;;i'JlilAni'~':

datps de registrO Inscrito bajO einúmero 21251 >;Je/f.,iIQ 113 ,;~,,.,

mayor votumen 82, con número de cuenta 4541-U "1','
VillahermQSil, Tabasco.

Al cual se le fiJÓ un valor com«rclal de $1,827,200.00 (U,\,

MILLON OCHOS lENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS. PESOS

00/\00 M.N.), siendo postura legal la que cubra por lo mAno" "'i
monto det avalúo que sirve de blIse para este remate, tal y <:0"""
lo establece el articulo 469, 470 Y 473 Y más relativos al CÓdi-;.'o

-v ,

~ra¡ de Procedimientos en vigor, arj¡c.;¡cir,

supletoria mente en materia mercantil.

TEIK:i:RO. se hac.e saber a 101; stores (1 iícirao(lrf<!: '1""
deseen Intervenir en la presente subas ,que deberán c!':POSiti'f

pr",vi¡;¡m",nreen el Oepartilmento dt< Co

juzgados Civiles y Farnlilpres, ubica' que oC/J!,''1r,

dichos juzgacios, situado en la ,~.e MéndeZ sin
....:; ',,0";:.

número de la Colonia Atas~~' Se .~, ,esta Ciudad Capita,.

cuando m.mos una cantidad Jf:!~::,"~i&~Z PORCr¡:i\iT(¡ ,,'" .r.

cantidad que sirve de base rcI,.eli ...:, e.
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CUAR.TO. COmo lo prE!vi\".L·~;i-; - r ulo 1411 del CÓdigo de
t~~(W.o

COmercio aplicable, anúnctese la ¡X- e te subasta por tres veces

de,ntro del término de nueve díajen 1 ertóotco ~IClal del ~tado,

as! Como en uno de los dtartos d_ yo circulación en la Ent!dad;

asimismo. tíjense avisos en los s íos concurridos de esta

localidad, así como en el lugar de la uoíc

.. del cllJ(i;leiano actuario j'Jd,cíal adscrito a .",; e Jll:l'gado, convocando

postores, en la inteligencia de que dicho rem E! se llevará a cabo

~neste jil7gado a las [..oCF HOI<AS C(¡N TR¡:iNTA MINUTOs (¡Fi

DIA VEINTF DE MAYO n¡::;l OOS MH TRFC:¡::, en ei ••nrendido qu",

después de la hora señalada no habrá prórroga de espera.

NOllÁQUE5E PERSONALMENTE· A LAS PARTES Y

ACREDOP.ES REMBARGANTES y CÚMPlASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA DOSTORA EN

DER8...""'HOMARIA ISABEL SOLIS GARCIA r jüEZA PRIMERO CIVIL

DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUrJICIAL DE

CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA Sl;CRETARIA JUDICIAL

LICENCIADA, rvETTE DELFINA RODRiGUEZ GARCIA, CCJr~ QUIEN

LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERllACA y DA FE.

Por lo que, por mandato .Judicial, y para su publicación en el

Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de los Dlanos de Mayor

Circulación que sé editan en esta Ciudad, anúnciese el, presente

Edicto por Tres Veces dentro de NuÉ!ve Dias, con anticipación a la

techa señalada. dado a los Once días del mes de Abril de Dos 1"'"
Trec... en ""ra CIIl(jaci- dH' Villahermo¡;;¡, Capital ciA; F,;tildo dA

Tahil"co,

tina ROdriguez Garc

No.- 414 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 24512013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACI6N D DOMINIO, PROMOVIDO POR

MARTILIANO BENITO MONTEJO, CON FECHA DIECI UEVE D A O DE DOS MIL

TRECE, SE DICT6 EL AUTO DE INICIO QUE COPIAD A ET ICE:

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMQ· .
TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA,'A -
TRECE. . .

VISTOS; La razón secretarlal, s acuet
PRIMERO.- Se tiene por pres o MA TILI BENITO MONTEJO, con su

escrito inielal de demanda y docume os entes en: 'Original de recibo de
pago de iI)1puesto del pago predial O ~ r~~Q ijel Instituto Reglstral del Estado
con sede en Jalpa de Méndez, 'Pla o Iginal,' nginal ~e contrato privado de donación
con los cuales vienen a promover EDIMI NTO JUDICIAL NO CONTENCJOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN D DOMI lO, para reditar la propiedad del predio
RÚSTICO hoy URBANO, ubicado n a ranch ria Sa Idro primera sección del municipio
de. Nacajuca, Tabasco, con una su rficie to Id ,134.36 metros cuadrados. (DOS MIL
CIENTO TREINTA Y CUATRO PU TO T A Y SEIS METRO CUADRADOS) con las
siguientes medidas y coIindancias, E: en 32:20 metros con FRANCISCO ARIAS
LOPEZ, al SUR: en tres medidas, 8 metros con CARRETERA PRINCIPAL, en 5.25
y 11.15 metros con JUAN ARIAS S NCHEZ y DI0NICI0 BENITEZ MONTEJO, al ESTE:
en tres medidas, 31:65 metros con CALLE SIN NOMBRE, 12.15 Y 30.60 metros con
DIONICIO BENíTEZ MONTEJO y FRANCISCO ARIAS SÁNCHEZ, AL OESTE: en tres
medidas, 11:10 metros con NiCOLÁS LÓPEZ SÁNCHEZ, 39.10 y 28.60 con

. CALLEJÓN DE ACCESO.
SEGUNDO.- Con fundamento en los artlculos 30,877,878,879,890,891,903,906

fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710.
711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado. se da
entrada a la presente diligencias en la vla y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobiemo que se lleva en este Juzgado bajo

el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, y a la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS
que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres eras en el periódico oficial del
Es~ y en un diario de mayor circulación. que se edite en la Ciudad de Víllaherrnosa,
Tabasco, señalándose parhllo un termino de TREINTA DIAS. contados a partir del dia'
siguiente de le 'fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asl como también se fijen Avisos en los
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil
de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada del Mereado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de la
ubicación del prédio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE DIAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante
este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese atento oficio
al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio. para que
informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Nolifiquese al
Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez y con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que
guardan las presentes ,jiligencias de Informacinn de Dominio. promovido por MARTIUANO
BENITO MONTEJO, a ím de que en un plazo de TRES DíAS manifieste lo que a su
derecho o interese convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice
persona en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y notificaciones, apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y
137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.
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SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del

Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, gírese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez. Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este.
proveido y emplazar al Instituto Regi~tral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica. de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia. quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SÉPTIMO.· Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de éstas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111del
ar1iculo 123. del Código de Proceder en la Materia dentro deltérmino de TRES OlAS
manifiesten lo Quea sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para Que
señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los ar1iculos 136 y
137 del la Ley antes invocada. ,

Los colindantes resultan ser FRANCISCO ARIAS LOPEZ. JUAN ARIAS
SÁNCHEZ. DIONICIO BENITEZ MONTEJO. NICOLÁS LÓPEZ SÁNCHEZ y FRANCISCO

. ARIAS SÁNCHEZ, quienes tienen su domicjlio ampliamente conocido en el Poblado San
Isidro de Nacajuca, Tabasco,

OCTA Yo.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece el prom6vente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo'estipulado por el tercer párrafo del articulo 1318
del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO. El promovenle señala como domicilio para oír; recibir, citas y
notifICaCionesen el Despacho Juridico. ubicado en la calle León Alejo Torres S/n de esta
Ciudad cfll Nacajuca, Tabasco.

De igual forma autoriza para que fA, su nombre l'8ciban \ !c,Dk" "_'.' .O~:f" '¡o:';
de citas y notificaciones a los Ucanciarlos RAMÓl¡ G6;,iEZ SAL..iJ.~R y ,;/,It,¡::r·,·~ ':¡c

CRUZ RODRIGUEZ, así mismo a las nombró"';" C.lm';':ili .ú.b.j;:.~.,~'d,,"k
los mencionados, por lo que con tundamento en íos a¡tv;~¡:s iH i el: j,_,'

Procedimientos Civiles de nuestro Estado, se I~ nene v'r rcconocíoa lal peii.Cé;,cr,:;.

que su cédula profesionales se encuentra debioamente registrada en ellibfo de ¡j'.iOI¿'¡·'oO
que para tales efectos se lleva en este juzgado,

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIF.l DI:
JESÚS GUTIÉRREZ ouz, JUEZ DE PAZ. DE ESTE DJSTRITO ,lüDIC!JIL e'EL EST"e,,'.
ANTE El SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS L1CE'NCIADO 1:00W HODHiGU¿:
MAGAÑA, CON QUIEN ACTÚA. QUE CERTIFICA Y DA FE. .

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y r'N
UNO DE LOS OIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ES. A am,;~i.'.
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS. EXPIDO El P~~¡<E'''Tf
EDICTO. Et. (19) DIECINUEVE DE MARZO DE DOS MIL TRECE (201:H. EN LO:· :;1,);':;')
DE NACAJUCA, TABASCO. HA~CIE I~~:SABER A LAS PERSONAS Qu::.::-t: \,.".'-..)1'.1

CON DERECHO EN ESTE,J O"ÚE~.EBERAN COMPARECER ANTE t' SiE
JUZGADO A HACER VALER' S o-S N UN TÉRMINO DE TREINTA OlAS
HÁBILES, CONTADOS A \' TIIf }1LTI PUBLlCf\ClóN OvE SE HA:-;\, A
TRAVÉS DE LA PRENSA '." I~ .~ .

\.

A

INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 236/2013. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR

MARGARITA ESTEBAN DE LA CRUZ, CON FECHA ONCE DE MARZO DE DOS MIL

TRECE, SE DICTÓ EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

••• AUTO DE INICIO
,¡¡. PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,
••• DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.

,¡¡.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,

TABASCO. REPÚBLICA MEXICANA, A ONCE DE MARZO DEL AÑo DOS MIL TRECE,
VISTOS; La razón secretarlal, se acuerda:
PRIMERO.· Se tiene por presen~a..a_MARGARITA ESTEBAN DE L A CRUZ,

con su escrito inicial de demanda ~bIrM"t~ . nexos consistentes en: 'Original de
contrato de compra- venta, ·Certifi~J.e1;· istral del Estado con sede en Jalpa
de Méndez, 'Constancia catastr~, R I de ' ago del impuesto predial con folio
0595, 'Plano original, con los cu les v . mov PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILlGENCI S D ~MACI N DE DOMINIO, para acreditar la
propiedad del predio URBANO. u . ado en el Po do Tapotzingo de este Municipio de
Nacajuca, Tabasco, con una superficie .. 00 metros cuadrados. (DOSCIENTOS
CUARENTA Y DOS METROS CUA~DOS100n~as siguientes medidas y coltndancias, ai
NORTE: en 10:55 metros con PETRONA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, al SUR: en 9.85
metros con LA CARRETERA PRINCIPAL NACAJUCA·TECOLUTA,al ESTE: en 23:30
metros con los señores AQUILINO GUILLERMO DE LA CRUZ Y ROMÁN DE LA CRUZ
GUILLERMO y, AL OESTE: en 24:20 metros con CALLE JUÁREZ.

SEGUNDO- Con fundamento en los articulas 30,877.878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción I y demás relatwos del Código Civil; en concordancias con los numerales 710,
711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da
entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el

expediente respectivo, reglstrese en el Ubro de Gobierno que ~9 neva en oste Juzg¡¡ov x.jO
el número Que le corresponda. dése aviso de su inicio al H. Tribunal Sup6Iioc da Ju,licit ~I
Estado. y a la Ministerio Público adscrita a este Juzgado la Intervención que en difee:~~le
corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artlculos 139 y 755 fracciÓfl 111dlll ('éCÍ~'~:'0
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicaci6n de este auto 8 través de EOICns
Quese publicarán por Ires veces' consecutivas de tres en tres días en el periódico Q¡¡C\~I del
Estado y en un diario de mayor circulación, Que se edite en la CIUdad de Vll!ah~lT:'lSa.
Tabasco, señaláodose para ello un termino de TREINTA OlAS. contados a pal'Üí del di~
siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos re.pectlvos, panl qtJ9 se
presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; asl como también se fijen Avisos en ros
lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de a'¡~os<1'-' 11.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; JtJ1ga<lO (.vil
de Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Sepurid¡¡.:jFl:Jb,'C,,:
encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser tos
lugares públicos más concurridos de esta locatidad; y deberá fija-&e en el ¡u~a: de l1
ubICacióndel predio por condutto de la Actuarfa Judicial; haciéndose saber al püb'';';c en
geneJal. Que si alguna persona tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante ""te
JUZgadoa haq¡rtos valer ~ un término de QUINCE OlAS contados a partjr de la (¡!timE
publicación Que se exhiba. para que quien se crea con mejor derecho compaillzca ant9
este Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.' Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírlm a:"'r.:~ c:;-,
~í Presidente ~unicipal del H, Ayuntamiento Constitucional de este municipio. p'lla :::,;8
Informe a esle juzaado SI el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECi; Q 1;;:)
AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando copia ~ la solicilud inicial y anexos.

. QUIN~O,. Con las copias simples de demanda córrase trasIaóo y Nolifiqucse
I"sliluto ReglStral del Estado con sede en el municipio de Jalpa de Méndez Y con ¡lomjciilo
ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radieaci6n Y tramii. GJC

guardan las presentes diligencias de Información de Dominio. promovido por MARGARITA
ESTEBAN .DE 1. A CRUZ, a fin de que en un plazo de TRES DIAs fllllllffie¡te lo que ¡¡ su
derecho o Inlerese convenga a quien se le previene para que seIIlle damiciIio t aubica
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persona en esta ciudad, para los efectos de oír y reCIbir Citas y notificaciones, apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y
137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del
Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articulos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos
legales pertinentes, glrese atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en.auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este
proveido y emplazar al Instituto Registral del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de
Méndez en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con-la súplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado.

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DIAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que
señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera
municipal, apercibidos que en caso de no haceoo, las subsecuentes aún las que conforme
a las reglas generales deban hacérsela personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y
137 del la Ley antes invocada.

Los colindantes resultan ser PETRONA DE LA CRUZ HERNÁNDEZ, AQUILINO
GUILLERMO DE LA CRUZ Y RÓMÁN DE LA CRUZ GUILLERMO, quienes tienen su
domicilio ampliamente conocido en el Poblado de Tapolzingo, justo aliado del predio, todos
de Nacajuca, Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece el promovente hasta en tanto se dé'cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo esüpulado por el tercer párrafo del articulo 1318
del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO. El promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y
notificaciones en el Despacho Jurídico de la Cruz, ubicado en la calle Tuxtepéc número 34
altos, de esta Ciudad de Nacajuca, Tabasco.

De Igual forma autoriza para que en su nombre reciban y tomen nota de todo tipo
de citas y notificaciones a los Ucenciados lÁZARO GUILLERMO' DE LA CRUZ Y
MARCELlNO GUILLERMO DE LA CRUZ, nombrando como su Abogado Patrono al

primero de los mencionados, por lo que con fundamento en los artículos 84 y 85 del Código
de Procedimientos Civiles de nuestro Estado. se le tiene por reconocida tal personería,
dado. a que su cooula profesionales se encuentra debidamente registrada en el libro de
goblemo que para tales efectos se lleva en este juzgado.

NOTlFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

. . LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ARIEL DE
JESUS GUTIERREZ DIAZ, JUEZ DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO
ANTE EL. SECRETARiO JUDiCIAL DE ACUERDOS liCENCiADO EDDY RODRíGUEZ
MAGAÑA, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE

Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD
POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICT(), EL (11) ONCE DE MARZO DE DOS MIL TRECE (2013), EN LA CIUDAD DE
NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A
HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA

No.- 423 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el'expediente 143/2011 relativo a Información de Dominio, promovido por la
Ciudadana Angela Garcla Dominguez. se dictaron dos proveidos de fechas ocho y
diecinueve de septiembre de dos mil once. que copiados a la letra dicen'

AUTO DE INICIQ

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTI'.Dü

CON SEDE EN TACOTALPA. TABASCO. A OCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS

. MIL ONCE,

VISTOS. La razón Secretarial se acuerda.

PRIMERO. Se tie,ne por presentada a la ciudadana Angela García Dominguez.

con su escrito de cuenta y documentos que anexa, mediante los cuales promueve

por la Vla de Procedimientos Judiciales no contenciosos Información de Dorruruo,

consistentes en:

• Copia certificada de la escritura publica número 11,564 volumen

de cinco de noviembre de dos mil dos. ante el Notario Público número dJS

de la ciudad de T eapa, Tabasco, Licenciado Julio Cesar Pedrero Medina

• Escrito de solicitud de certificación al 'registrador Público de la Propiedad y

del Comercio. signado por Ángela Garcia Dornínquez. yen la parte de atrás

de dicho documento. certificación Signada por el Licenciado Agustín Mavo

Cruz, Registrador Público del Instituto Registral del Estado. del preoio

rústico, ubicado en la ranchería Xico~éncail dei muri.cipio de Tacotalpa

Tabasco, se encuentra inscrito a no.nbre de Angel"" Garcia Domínguez con

superficie de .'0·00·00 hectáreas como derechos de posesron, del dI8CIS""

de junio de dos mli once

• Oficio SCM/139/2009 Signado por el Coordinador de Catastro Municipal

Ingeniero Guadalupe Correa Pérez. corno constancia del derecho de'

posesión de Ángela Garcia Dornínquez. del predro rústico de 20-00-0(',

hectáreas ubicado en la ranchería x.cotencau. de dieciséis de enero de dos

mil diez.

• Plano original del predio denorninado "Rancho San Pedro", con un.'

superficie de 20-00·00 hectáreas propietario Ángela Garcia Oorninquez

ubicación Poblado Xicotencátl. Tacotalpa. Tabasco

• Copia al carbón de la Notificación Catastral sobre la gestión practicada ante

la Oficir-a de 1,-1Direccron de Firazas en la Subdirección de Catasv

i,1•..•'II;::,¡;¿i

sobre el pred.o rúsuco cuenta 00310 de cambio de propietario a favor de

Ángela Garcia Dorriinquez

Copia fotostatl~z de la declaración del traslado de dorninio de un predio

rústico del Cinco de novieruore ce oc s 11111dos

• Copia íotostát.ca de la manifestación catastral. sobre el preoro rural de 20-

00·00 hectáreas manifestando colrncantes
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Recibos de pago del Impuesto predial folios 13166 y 34516 de los años

2009 y 2010

Se ordena cotejar los documentos originales y guardarios en la caja de

seguridad del Juzgado

SEGUNDO. Con fundamento en le j:spuesto por Jos a,rlir 3 ~36 938. 939,

940, 949, 950, 1303, 1318, 1319, 1320 1321,1322 Y demás r-.ativos del Código

Civil, en relación con los numerales 18, 28 fracción 111, 204, "05, 206.211,755 Y

demás aplicables del Código de Procedimientos Civiles ambos en vigor en el

Estado, se da entrada a la solicitud en la Via de Procedimientos Judiciales no

contenciosos Información de Dominio, en consecuencia fórmese expediente,

registrese en el libro de Gobierno bajo el numero 143/2011, dése aviso de su Inicio

al Tribunal Superior de Justicia del Estado

TERCERO. Como lo establece el numeral 755 del Código Procesal Civil en

Vigor, dése vista tanto al Agente del Ministerio Publico Adscrito, como al

Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalapa,

Tabasco, este último con domicilio ampliamente conocido en el MunicipIo de

Jalapa. Tabasco, para que dentro del término de tres días hábiles contados a

partir del día siguiente al en que sean notificados de este proveído manifiesten lo

que a sus derechos convenga en relación a la tramitación del presente juicio;

requiriendolos para que dentro del mismo término señalen domicilio en el Centro

de esta CIudad, para los efectos de recibir citas y oír nouficaciones, apercibidos

que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal le

surtirán sus efectos por medio de la lista fijada en los tableros del Juzgado.

CUARTO. Advirtiéndose que el domicilio del Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de la jurisdiccion de este Juzgado,

con fundamento en los articulas 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles

en vigor, glrese atento exhorto al Juez de Paz del Municipio de Jalapa, Tabasco,

para que en auxilio y colaboración de este Juzgado, ordene a quien corresponda,

notifique al Citado funcionario en el dorructlio indicado en el punto que antecede, y

le haga saber que en este Juzgado la promovente Socorro Méndez Dominguez,

promueve las DiligenCias de Información de Dorniruo. para que dentro del término

de tres dias hábiles, contados a partir del siguiente de la notificación del mismo,

manifieste lo que a sus derechos convenga respecto del presente juicio.

QUINTO. Publiquese el presente acuerdo a manera de edictos en el

Per.ódico Oficial del Estado y otro de mayor circulación en la Ciudad de

Villahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres dias. asimismo fíjense los
avisos en ,los lug.ares públicos mas concurridos de esta Ciudad y en el de la

ubicación del predio, haciendo saber al público en general que si alguna persona

tiene interés e<l..el presente juicio deberá comparecer ante este Juzgado, o hacerlo

valer en un término de quince dias hábiles, contados a partir de la última

ubicación que se exhiba.

SEXTO. Girese atento oficio a las Siguientes autoridades

• Agente del Ministerio Publico Investigador.

• Agente del Ministerio Publico Adscrito a este Juzgado.

Receptor de Rentas de esta Ciudad.

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Co.istitucional de este

Municipio

Juez Mixto de esta Ciudad.

Director de Seguridad Publica de esta Ciudad

Encargados de los Mercados Públicos Álvaro Obregón y Fausto

corresponda fije los avisos e Informen a este Juzuado el cumplimiento

de este mandato, conforme a lo establecido por el articulo 755 fracción

I1I del Código de Procedimientos Civiles en vigor, hecho que sea lo

anterior se señalará hora 'J: fecha para el desahogo de la Tesurncua'

ofrecida

St:PTIMO. Se tiene a la ocursante ofreciendo las testimoniales de los

ciudadanos Beltrán Dlaz Dominguez, Domingo Sánchez López y Boltimer

González Domlnguez, con domicilio en la rancheria Xicotencatl, de esta Ciudad,

quedando a cargo de la actora la presentación de los mismos.

OCTAVO. Asimismo girese atento oficio al ciudadano Presidente Municipal del

H. Ayuntamiento Constitucional de esta Ciudad, para que infonme a este Juzgado

si el predio rústico ubicado en la ranchería Xicotencatl, Tacotalpa, Tabasco, con

una superficie de 20-00-00 hectáreas, con las siguientes colindancias:

9. Al norte, en 542.00 metros con propiedad de Ángela Garcia y Felipe

Álvarez.

1O.AI sur, en 567.00 metros con parcela escolar y Francisco de la Cruz.

11.AI este, en 395.00 metros con propiedad de José M. Calcáneo Pérez.

12.AI oeste, en 378.00 metros con propiedad de Guadalupe Calcáneo Pérez

.Para saber si pertenece o no al Fundo Legal de este Municipio.

NOVENO. Se tienen por admitidas las documentales relacionadas en autos, las

que por su propia naturaleza se tienen por desahogadas para los efectos a que

haya lugar, reservándose su valoración para la definitiva.

DÉCIMO. En cuanto a las testimoniales ofrecidas se reservan hasta en tanto se

hayan recibidos los edictos debidamente publicados y fijados los avisos

correspondientes y recepcionado todos y cada uno de los informes solicitados.

Dt:CIMO PRIMERO. Se tiene a la promovente señalando como domicilio para

recibir citas y oir notificaciones los estrados de este Juzgado de Paz. y

autorizando para oir y recibir en su nombre " representación al Licenciado José

Atria Ramos García.'

DUODÉCIMO. Hágase saber a la prornovente que se le concede un término
" .•..

de tres dia~ hábiíes siglllentes al que surta la notificación del presenta auto, para

que señale a los colindantes asl como sus domicilios, para que sean notificados y

rnaniñestenlo que a sus derechos convenga respecto del presente juicio. En caso

contrario se tendrá por no Interpuesto el presente juicio.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASÉ.

Así LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

SANDRA ADRIANA CARBAJAL DIAZ, JUEZ DE PAZ. DE TACOTALPA,

TABASCO, ~OR y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA MA DEL

ROCIO RAMIREZ MARTINEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA, CERTIFICA

y DA FE

COMPUTO SECRETARIAL. En diecinueve de septiembre de dos mil once, la

secretaria judicial hace constar que el término de tres días que S" le

concedieron a la actora para que manifestara el nombre y domicilio. de los

colindantes, corre del dia quince y fenece el veinte de septiembre del presente

año. Conste.

CUENTA SECRETARIAL:· En diecinueve de septiembre de dos mil once

(2011), la suscrita Secretaria Judicial, da cuenta a la ciudadana Juez con el

escrito signado por la actora Ángela Garcia Domlnguez.- Conste.- Doy fe.

AUTO

JUZGADO DE PAZ. DEL DÉCIMO SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL
ESTADO. TACOTALPA, TABASCO A DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL ONCE.

Vista, La cuenta secretaria! que antecede, se acuerda:
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.:u:;l CU~1 '3'J escrito de:aPado en la Cuenta Secretarial, con el cual da

'~:-.2::é¡rn.no legal concedido los domicilios de los colindantes del predio

•3'~','· ubicado en lo rancne ría Xicotencatl de éste municipio y los

;en.;, Ci-rcadano Felipe Alvarez. tiene su domicilio en la calle srn

•.~;~:~-,.:.,sir-iJel Fob!ado Xicotencatl.

S'H. ~~¿cB;a Escolar, representada por el Presidente del Cornisariado

E}dal ciudadano Samuel Rulz, quien tiene su dornicitio en la calle sin

:.ornbre s/n del Poblado Xicotencatl y el ciudadano Francisco de la Cruz,

quien tiene su domicilio en la calle sin nombre sin del Poblado

xicotencatl,

':s~t:. Ciudadano José M. Calcáneo Pérez. tiene su domicilio en calle sin,

?oblado Xicotencatl.

Ooste. Ciudadana Guadalupe Calcáneo Pérez, tiene su domicilio en calle

sin, Poblado Xicotencatl; todos pertenecen a éste municipio.

Dese cumplimiento a lo ordenado en los puntos tercero, cuarto, quinto,

sexto y octavo del auto del ocho de septiembre del. año dos mil once y

notifiquese personalmente a los colindantes haciéndose les saber que en éste

,juzgado, la actora Ángela Garcla Dominguez, promueve las diligencias de

Informaci6n de Dominio, por lo que cuenta con un término de tres dias hábiles

contados a partir del día siguiente de la notificación de este acuerdo

manifestando a lo que su derecho convenga respecto a este Juicio

Notífiquose personalmente y Cúrnptase .

ASI LO PROVl.:YO, ¡',1ANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

SANDRA ADRIANA CARBAJAL DiAZ, JUEZ DE PAZ, DEL Dt:.CIMO

SÉPTIMO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR Y ANTE LA CIUDADANA

LICENCIADA MA. DEL Rocío RAMíREZ MART[NEZ, SECRETARIA

JUDICIAL, QUE CERTIFICA Y DA FE

Por lo que por mandato judicial y para su publicación en el Periódico

Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de más circulación

que se editen en el Estado, anúnciese el presente edicto por tres

veces de tres en tres días, con anticipación ª,~fra;s~ñalada,..i.,~ p"
dado a los diecinueve días de! mes de septielr!lIJre,d~~;:go6n;¡ij"Dnce.

Tacotalpa, Tabasco, " ¡~/i'~~ ~J
'\~. '~'/""':«' ~.

LIC. MA. DEL ROCI

No.- 424 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL OCTAVO DISTRITO
JUDICIAL DE TEAPA, TABASCO.

AL PÚB\.ICO EN GENERAL Y A LA PERSONA
QUE SE CREA CON IGUAL o MEJOR DERECHO .:
PRESENTE

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 08112013, RELATIVO AL JUICIO PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE;INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR CRISTOBAL GREGORIO GARCiA HERNÁNDEZ, EN FECHA VEINTIDÓS DE ENERO DE
DOS,MIL TRECE. SE DICTO UN AUTO MISMO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

JUZGADO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE TEAPA,

TABt.SCO, MÉXICO. (22) VEINTIDOS DE ENERO DE DOS ~lIL TRECE 120131. veto lo de cuenta

"'3 "cuerda: PRIMERO. Se tiene por presentado a CRISrOBAL GREGORIO GARCIA HERNANOEZ,

por Su propio derecho. con su escrito de solicitud, anexos consistentes en Una escritura original de

co-urato de compraventa de un predio rustico instrumento notarial 4, 153 {cuatro mil ciento cincuenta y

tres). ilolumen 41 (cuarenta y uno) del año 1988( un mil novecientos ochenta y OChO). pasada ante la

fe d,': !l..:.enciado JULIO CESAR PEDRERO MEDINA notario substituto de la notaria uno del municipio

Ji> Cunduacán. Tabasco: un oficio DFMf558/2012 original expedido por el H Avuntamiento de Teapa

oe no aceudc de! impuesto predi3!: una cecuta catastral expedido por la svbdírección de catastro. un

ot.cio con numero SCM/Ú20212012 de constancia de posesión de un predio rustico expedido por el H

Ij,')-¡J':téiflliento de Teapa; y un certificado de derechos de posesión expedido oer el Instituto Reqistra!

C"~l -"' •.10--';,:::,(,,'0 de Jalapa y tres trastacos con leos Que v-et-eo a Dr0~O;-'F Procedlrniento Judicial No

~~'~:JC")SO. DililJonC,a5 de Informactón de Dominio conle fl¡;di¡uad de acreo-ter la ocsestón

,~\,ntinua, púbtrca. de buena fe y ce carácter de propietaria del predio rustico ubicado en la

~~::' re Francisco Javier Mina de este municipio de Teapa. Tabasco. constante de una

;t,;i'"¡~:~ ·,1c07·96·tO (siete hectáreas, noventa y seis áreas. diez centiáreas}, dentro de las

iit-1i\1i '! cc.e-oar.cias siguientes ~ en '9;)CO metros e.ente noventa metros. con

·,:;.¡e("':};G .;..:-.JUAN MANUEL RuECA FERRER y HERMANO, Y 308.00 o-el-os (TRESCIENTOS

')Ct>O ~tT~O""': CON PROPIEDAD ce PEORO ARIAS MOLLlNEDO, HOY ANDRES PEREZ

OUZM,b.N. ~ en 48.80 metros (cuarenta y ocho metros ochenta centlrnetros) 23.80 metros

(veintitrés metros ochenta centtmetros) y 3200 metros (treinta y dos metros) con propiedad de

JUANA GARCIA CORDOVA; 3480 metros (TREINTA Y CUATRO METROS OCHENTA

CENTIMETROS); 1415 metros (CATORCE METROS QUINCE CENTIME':'ROSI; 13.00 metros

(TRECE METROS); 8.15 metros (OCHO METROS QUINCE CENTIMETROSI. 3100 metros

(TREINTA y UN METROS) Y 36.00 metros (TREINTA Y SEIS METROS). CON PROPIEDAD DE

ERADIO MENDEZ, HOY JUAN MANUEL RUEDA FERRER Y HERMANO; Al Noroeste: 104.00

.rnetros (ciento cuatro metros cero centímetros) con orooieoad de ANDRÉS PÉREZ GUZMÁN. ~

Suroeste: 508.05 metros (quinientos ocho metros CInco centímetros} con propiedad OE JOSE

GARClA HOY ANDRÉS PÉREZ GUZMÁN. SEGUNDO. De conformidad con los articule» 877. 690

901.936,942,969 fracción 111y IV, 1319, 1330, 1331 Y demás relativos del Código Civil en Vigor, 1.2,

24 fracción VIII. 710, 711, 712. 713 Y demás retauvos Del Código de Prcceoeruentos CIviles en vigor,

se le da entrada a la sclicrtud en la vla y forma propuesta. fórmese expediente, regístrese en el libro

de gobíerno bajo el numero 081/2013. dése aviso de su inicio a la H Svcenoríoao. TERCERO. Como

lo establece el articulo 1318 del Código Civrt en vigor se ordena dar VISt<3 a la Agente del Ministerio

Público Adscrita y al Reqrstr ador Pubnco de la Pr:.,C;t"'· -o v dei Comercie de Jalapa as' CO'1'(' a

corcova, quienes deberán se. nosñcaoos de fa rJ,l:acli);", riel presente !UICIO en les stourentes

oo.niclüos. los ~_'''' pl,rr:eros en la ranchería Francisco Javier Mina de este Municipio '1 la VtCt!:ra

tiene su domicilio en '::1.11eStmqn Sartal Nova numero 101 de esta ciudad, concediéndc-se'es ,l'

térrtuno de tres olas eiábltes (;G;\.J.¿:s " ~""'r "",: j,.1 S¡O'Jler-:'~ ce su notrncactór :','d'c; 'J'

valer ylas subsecventec n:::,'lc<;•.';:IO •• ::;S,aun fas de ':¿"c~( f~r personar .e scrtnán sus etectcs por mc,o e

de- ras I~~JS cve se fi:3fl e.t e : tabterc oe avisos c\' EJ~e H, Jvzoaoo ASimismo na-a estar E';1
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condrcrones de dar el cabal cvrnphrnlento a lo artes expuesto. deber a el pr .n-ovente proporcionar e:

nombre del colindante "hermano" y señale domic [IQ del mismo, para que sed debidamente notrtrcado., .
en Uf¡ término de trvs días hábiles a partir de: día siqviente al de su notiftc..c: '11 CUARTO Pubhcuese

el presente auto a manera de edictos en E:: Pertóc.co Oficial del Estado y cucvlac.ón en

este municipio j~ Feapa, Tabasco, por tres veces de tres en tres fije t .::.,i5:.-.3 en el !UQóF de

costumbre y er. el de la ubicación del predio, hecténdole saber al públic . ;¿~Jo:ra: Que SI alguna

pet scna t.e..e inte-é s er; el juic!c deberá o::orrparf'-('pf ante este juzgado a f"],<o::-IC; ;31~~ en un terrmno

de quince días contados a partir de la última puohcaclón que se exruoa. ¡::" ella' ia prornovente

deberá de apersonarsé de los avrsos: hecho lo anterior se señalara fech 3r3 las testimoniales

QUINTO En cuanto a las testimoniales que ofrece. se reservan de ser proveidas en el momento

procesal oportuno. debiendo reducir el.número de sus testigos a tres, tal coo.o lo preve el artículo 755

del Código de Procedimientos Civiles en vigor SEXTO Se tiene al prorr.ovente señalando Como

domicilio para olr y recibir toda clase de citas y r.otificaclones. el ubicado er I la casa marcada con el

numero 156 de la caue Rio puyacatenqc colonia Id sierra de esta ciudad. avíortz anoo para recíb.rtas al

licenciado José Atila Ramos Garcla Y téngase por desiqnaoo como Abogad) Patrono al licenciado al

licenciado José Atila Ramos Garcta, en términos de los articules 8·; y 85 del Códrqo de

Procedimientos Civiles en vigor, por tener inscritas sus cédulas en los ltbros de registro del Juzgado

SEPTIMO. Apareciendo Que el domicilio del Registrador Publico de la Propiedad y del Comercio, se

encuentra ubicado en el Municipio de Jalapa. Tabasco. y este se encuentra fuera de esta jurisdicción

de donde ejerce sus Icncrones este juzgado. ccr. fund':!mento en los arucutos 143 y 144 del Código

Adjctrvo de la materia, .')írese atento exhorto Con 'as inserciones oecesanas a Juez de Paz de Jalapa.

Tabascc. para que en auxilio y colaboración de este juzgado. ordene a quien corresponda notificar

en su oorniciuo el ubicado en Avenida Pino Suárez número 510. centro Adrn.rustrauvo de la ciudad de

Jalapa. Tabasco y le haga saber que en este juzgado de Paz de Teapa. Tabasco. el CIUDADANO

CR1STüBAl GREGaRIO GARC!A HERNANDEZ. promueve DIliGENCIAS DE INFORMACJON DE

DO!'.liN!O, Y manifieste lo Que a su representación compete y haga valer sus derechos que le

ccnvenqan. quedando facultado el Juez exhortante para acordar promociones tendientes -a la

diligenclaClOGdel mismo, NOTlFjauEsE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. Así lo proveyó. manda

y f¡rm2 el ciudadano Licenciado ROSARIO SANCHEZ RAMIREZ, Juez de paz de Pnrnera Instancia

del octave Distrito Judicial de teapa, Tabasco, MéXICO. ante el Secretario de Acuerdas Licenciado

MARIBEL FRANCISCO SANTIAGO, Que autoriza, certifica y da fe-~

.
y PARA SU PUBLICACiÓN POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES DíAS EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE
SE EDITAN EN LA CAPITAL DE NUESTRO ESTADO. SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS
CUATRO DíAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE.

No.- 425 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

AL PÚBLICO EN~NERAL.

PRESÉNTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 127/2013 RELATIVO AL

PROCEDJMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN AD-PERPETUAM,

PROMOVIDO POR JAIME GARCÍA ANTONIO, AMELIA

ARIAS Y OTROS, CON FECHA TRECE DE FEBRERO DE DOS

MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A

LA LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - - - - - - -

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACION DE AD-PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIA'-,
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A TRECE DE FEBRERO DE
DOS MIL TRECE.

VISTOS. La Cuenta Secretarial que antecede y con
fundamento en 105 artículos 43 His 3. de la Ley Orgánica del Poder
Judicial .jt ¡ L':)lad:.:-' 15:-- 458, 5 ==--'C;'~ :ern¿< . lti\,_ -~DI¡':~L'ie~
del Código de Procedimientos Civíles en vigor, se pru'ee:

PRIMERO.- Con el escrito de cuenta y anexos consistentes
en: una escritura numero dos mil novecientos treinta y siete, una hoja
de manifestación catastral; dos planos originales del predio objeto de
las diligencias; certificado negativo expedido por Instituto registral
y un acta de matrimonio y cinco copias certificadas de actas de
nacimiento; se tiene al ciudadano JAIME GARCIA ANTONIO,
AMELIA ARIAS O AMELIA ARIAS ECHALAZA O MA. DEL C.

ARIAS CH., O MARIA DEL CARMEN ARIAS CHALAZ O MARIA
DEL CAMREN ARIAS ECHALAS O MARIA DEL CARMEN ARIAS
CHABLE, JOSE JUAN, MARIBEL, FLORA DEL CARMEN, NEFTALI
Y MARCOS DE APELLIDOS GARCIA ARIAS, en la VIA DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENOAS DE
lNFORMACION AD PERPETUAM, respecto al predio rustico
denominado "SANTA LUCIA" ubicado en la ranchería Ribera Alta'
segunda sección de salsipuedes, Centla, Tabasco, constante de una
superficie de 40,05-30 has., (400,530.00 rnz), con las siguientes
medidas y colindancias al norte: 625 metros con ampliación ejidal; al
sur: 402 metros con Jaime García Antonio (uno de los promoventes)
AL ESTE: 780 metros antes con José García León y ahora con

Esperanza García Al)to~io y al OESTE: 780, metros antes ~on Pedro
León Morales ahora con Antonío Hipólito Gama y Esther Gama.

CJ'GUNDQ,- Con fundamento en 105 Artículos 1295, 1304,
1305 ~3i9 y dem'a; re!ativos del Código Civil, en concordancia con I~s
num~rales 18, 24, 55, 69 y 7G frilcción I~ 119, 124, 755, Y demas
relativos del Código de Procedimientos CiVIIé5, ambos en vigor en el
estado;' se da entrada a la denuncia en la vía y for~la propuesta;. en
consecuencia fórmese el expediente respectivo, reqístrese en el Libro
de Gobierno' que se lleva en este Juzga,do bajo el número que le
corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribu~alSuperior de Justicia
del Estado, y al e Agente del Ministerio Publico adscrito a este
Juzgado la intervención que en derecho le corresponda. - - • - ,

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a traves de
ejictos oue ce oublicarar oor trpe veces consecutivas de tr~s e~, tres
d¡'as en el pE::rioaico (Alelal J¿¡ t:staij·~, i .~:n Ufl OI2n,::;· ;_12 ¡-ia~iU~

Circulación, que se edite en la Ciudad de Vlil~hermosa, Tabasco;, aSI
como también se fijen avisos en los lugares publicos mas concurndos
en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derec~o ,comparezca
ante este juzgado a deducir sus derechos legales, senalandose para
ello un termino de TREI~jTA DIAS, contados a partir del dia Siguiente
de la fecha de la ultima publicación de los edictos respectivos y para
que proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas concurridos en
los tableros destinados al efecto de esta dependenCia.
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CUARTO. Notifíquese al Director del Instituto reqistral del
Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que guardan las
presentes dili~endas de INFORMAQÓN DE DOMINIO, promovida
JAIME GAROA ANTONIO, AMELIA ARIAS O AMELIA ARIAS
ECHAlAZA O MA. DEL C. ARIAS CH., O MARÍA DEL CARMEN ARIAS
CHAlAZ O _MARIA DEL CARMEN ARIAS' ECHALAS O MARÍA DEL
CARMEN ARIAS CHABLE, JOSE JUAN, MARIBEL, FLORA DEL CARMEN,
NEFTALI Y MARCOS DE APELLIDOS GARCÍA ARIAS, a fin de que en
un término de TRES DÍAS hábiles computables manifieste lo que a sus
derechos o Intereses convenga; por lo que dentro del mismo término
deberá sellalar domicilio y autorizar personas en esta ciudad, para los
efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter
personal, aperdbido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notlflcaclones le surtirán sus efectos por - las listas fijadas en los
tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele entregar copias
fotostáticas debldamente selladas y rubricadas del escrito inicial y
doeumentos presentados por el promovente.

ComO el domidlio del Instituto Registra I del Estado, se
encuentra tuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119 y
124 del Código de procedimientos civiles antes invocado, y con los
insertos necesarIoS Y por los conductos legales pertinentes, gírese
atento eJChortO al dudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad
para que en auxiUo a las labores de este juzgado, se sirva notificar lo
anterior al RegIstrador Público en mención, con la suplica, de que tan
pronto se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar
en SUS términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
drwnstandét·

QUINTO. 'COITfundamento en los artículos 241 y 264 del
i Código de ~mlentos Civiles en vigor en el estado, gírese atento

OficIo al PresIdente Municipal de esta Ciudad y a la secretaria de la
Refonna Agraria con domicilio conocido en la ciudad de Villahermosa,
T~ para los efectos de que en le termino de DIEZ DÍAS
HÁBItis contados a partir de su recepción, informen a este Juzgado
si el predio rustloo denominado "SANTA LUCIA" ubicado en la
ranchería RIbera Alta segunda sección de salsipuedes, Centla, Tabasco,
constante de una superficie de 40,05-30 'has., (400,530.00 mz), con
las siguientes medidas Y coIlndancias al norte: 625 metros con
ampliación ejldal; al sur: 402 metros con Jaime García Antonio (uno
de los promoventes) AL ESTE: 780 metros antes con José García
Le6n y 8hofa con Esperanza García Antonio y al OESTE: 780 metros
antes con Pedro León Morales ahora con Antonio Hipólito García y
Esther Garda, forma parte o no del fundo legal del Municipio o
Federación.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención del oficio
ordenado.

SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente, este
se reserva para ser proveído en el momento procesal oportuno.

IImMO.- _se tiene a los promoventes señalando como
domIdIIo de los colindantes los ciudadanos ESPERANZA GARCÍA

ANTONIO, ANTONIO HIPOUTO GARCIA, ESTHER GARCÍA, con
domicilio conocido en la ranchería Ribera Alta segunda sección de
salsipuedes, de este Municipio.

En dichos lugares pueden ser notificados del presente
asunto, por lo que notifíquese a dichos colindantes, haciéndole saber
que tienen un término de tres días hábiles para que manifiesten lo que
a sus derechos convenga y señalen domicilios en esta ciudad para
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que de no
hacerlo de conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las subsecuentes
notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de avisos del
Juzgado, debiéndoseles entregar copias selladas y rúbricas del escrito
inicial de demanda y documentos anexos.

OCTAVO. Se tiene como domicilio para oír citas y
notificaciones la calle Abasolo numero 107-B de esta Ciudad y
autorizando para recibirlas al licenciado ARTURO LEÓN GARCÍA, Y
estudiante en derecho ABEL FLORESAREVALO.

De conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por hecha la designación de
abogado patrono a favor del primero de los profesionistas antes
mencionados. .

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.
ASí LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN

DERECHO VERÓNICA PÉREZ ÁVALOS, JUEZA DE PAZ. DE ESTE
DISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS aUDADÁNA LICENCIADA VERÓNICA HERNÁNDEZ
FLORES, QUE CERTIFICA Y DA FE.
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No.- 403 INFORMACiÓN DE DOMINIO

PROCEDIMiENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO,
Al PÚBUCO EN GENERAL:

QUE EN El EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO 65/2013, RELAnVO A

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CO~TENClOSO DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO, PROMOVIDO POR LA CIUDADANA NANCY NOHEMI NOVELO

CAMAAl, RESPECTO DEL PREDIO URBANO, UBICADO EN LA CAllE

IGNACIO ZARAGOZA NUMERO 02, COLONIA CENTRO, DE ESTA VILLA LA

VENTA, HUIMANGUlllO, TABASCO; CONSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE

480.48 METROS CUADRADOS, CON lAS SIGUIENTES MEDIDAS Y

..-: ANClAS: Al NORTE: 26.60 METROS CUADRADOS CON AMADO¡;~... O. GUiMAN. Al SUR:34.50 METROS CUADRADOS CON MIGUEL

'" Jo .AlVARADO. Al ESTE: 7.30.00 METROS CUADRADOS CON;:),~
•.• .. OSA AlVAREZ. Al OESTE: 27.10 METROS CUADRADOS CON

" ~llE AClO ZARAGOZA, CON ESTA FECHA SE DICTÓ UN PROVEÍDO

~JRlTÓ A LA lETRA SE LEE Y DICE:

o4\I~la"tiGll\~iGADO DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO DISTRITO JUDICIAL DE VILLA LA

VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO. A VEINTIOCHO DE FEBRERO DEL AÑO DOS

MIL TRECE.

VISTOS: La razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO.- Se tiene por presentado la áudadana NANCY NOHEMI NOVELO

CAMAAL, por su propio derecho, con su escrito de cuenta y anexos, consistentes

en: 1.- Contrato Privado, de fecha 27 de Febrero de 1992. 2.- Plano OrIginal del

Predio en cuestión. 3.-un certíñcado Negativo expedido por el registradorlúbllCO

de la Propiedad y del Comeráo de Cárdenas, Tabasco. 4.- oñdo umero

DFM/SC/332/2012, de fecha 06 de agosto del 2012, expedido por el Sub rector

de catastro Muniápal de Hulmangulllo, Tabasco. S.-Recibos originales de. los

Pagos de Impuesto Predial a nombre de la adora, de los años 2012 y 2013. 6.-

Original de recibo de pago de Energía Eléctrlca expedido a nombre de Nancy

Noheml Novelo camaal, correspondiente al mes de diciembre del dos mil doce

(2012). 7.-Testimoniales a cargo de los áudadanos JOAQUIN RAMlREZ DIAZ,

GLEIDA GOMEZ SANOiEZ Y DULCE JESUS ROQUE LOPEZ; con el cual viene a

promover Procedimiento Judiáal no Contencioso de INFORMAOÓN DE DOMINIO,

respecto del predio Urbano, ubjcado en la calle Ignaáo zaragoza número 02,
Colonia centro de esta Villa la Venta, Huimanguillo, Tabasco; constante de una

supertiáe de 480.48 m2, con las siguientes medidas y colindandas: al NORTE:

26.60 metros cuadrados con AMADO DEL ANGEL GUZMAN. al SUR:34.50 metros

cuadrados con MIGUEL CASQUILLA ALVARADO. al ESTE: 7.30.00 metros

cuadrados con GABRlELA SOSA ALVAREZ. al OESTE: 27.10 metros cuadrados con

.taflelgnado zaragoz.c...

SE~UNDO.- De conformidad con los articulos 836, 877, 889, 890, 900, 901,

902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320, Y demás relativos del Código Ovil,

en relaáón con los numerales 16, 28 fracción I1I, 457 Fracáón VI, 710, 711, 712,

713, 714 Y de.más aplicables del Código de Procedimientos Oviles, ambos vigentes

en ei Estado, se admite la solicitud en le ,ía y forma propuesta; en consecuencia,

fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número que le

corresponda, y dese aviso de su iniáo a la H. Superioridad.

TERCERO.- Hágasele saber las pretensiones del promovente de

cuenta, ai Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al Registrador

Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de H: Cár ~

Tabasco, ast como a los colindantes de dicho -predio a los °o9~
•. ~_~t. A

AMADO ~EL ANGEL GUZMAN, MIGUEL CASQUILLA Al

GABRIELA SOSA ALVAREZ, quienes tienen SU domIdllo en el

menáonado en la calle Zaragoza, número 04, colonia CIIOtrO, el

mencionado en la calle Juárez, esquina zaragoza, frente al ~ ¡

. petroquímica, y la ultima en la calle Juárez interior sin número, ~o 1

todos de esta Villa la venta del Muniápio de Hu/mangulllo, TabasGo, para· que

dentro del término de ánco días hábiles contados a partir del día siguiente al en

que sean legalmente notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus

derechos convengan, de Igual manera, se les hace SlIber al Registrador Y los

colindantes que deberán señalar domicilio en esta localidad, para los efectos de oír

y recibir toda clase de citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes

notíficaáones le surtirán efectos por lista fijada en los tableros de este H. Juzgado,

de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Oviles en vigor.

CUARTO.- De conformidad con lo establecldo en el artículo 13111 Párrafo

Segundo del Código Civil, en reladón con el numeral 139 fracción 111del Código

Procesal Ovil ambos vigente en el Estado, publíquese el presente proveído en el

Periódico Oficial del Estádo y en uno de los periódicos de los de mayor circulación

estatal, tales como sugerencia: "Avance" "Tabasco Hoy·, "Presente" o "Novedades

de Tabasco", o "Tabasco al Ola" a elecdóo del promovente, por tres veces de tres

en tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurrkIos de costumbre

de esta Vila, como son: B mercado público, central camionera, Delegación de

TránsIto, Agente del Ministerio Público Investigador Adscrito 11 este JUlgado,

JUlgado Mixto, Receptoría de Rentas, y Delegadón Munlclpal, subdeIegIidón de

Transito Municipal, Centro de salud y en e/lugar donde se loc:aIlza el bien motivo

de este proceso; haáéndose saber al público en general que si alguna persona

tiene Interés"en el presente procedimiento, ~ ante estIe. Juzgadq 6

hacerlos valer dentro del término de quince dlas hábiles contados a partir del

siguiente de la última publicaáón que se realice, debiendo la Ac:tI,laóa ~8

este JUlgado de Paz, hacer constanda sobre los avisos fijados. •

, QUIN:rO. - Advirtiéndose que el pomiállo del Registro PúblIco de la

Propiedad y del Comeráo, se encuentran fuera de esta jurtsdIcIcIón, con los

insertoS necesarios y con fundaDlellto en lo dispuesto por el numefall43 Y 144

del Código de Proceder en la materia en vigor, se ordena girar allInto exlloIto al

Juez de Paz de la dudad de H. Cárdenas, 'nlbIsco, para que en

boración con las labores de este Juzgado, ordene a quien

tifiquen el presente auto a la. EntIdad seiIaIadlI, con domldIio

.dudad, concediéndoles UN OlA MAS por rarón de Iadistllnda,

parezcan ante este Juzgado a hacer valer su derec:ho si a $U

)(lene y hecho que sea lo anterior, devuelva el presente 8lCholto al

«J1~guT~fucedenda.

SEXTO.- Gírese atento oficio alPresldente Municipal del H. Avmtamlento

Constitucional de Huimanguillo, Tabasco para que dentro del termino de tres

días hábiles contados a partir· del día siguiente en que, reciba este otldo, en

términos del numeral 123 fracclón ID del Código de procedlmlentDs CIvIles en

Vigor, Infonne a este Juzgado, si el predio Urbano, ubicado en le caIIIlgnac:io

zaragoza número 02, Colonia centro de esta Villa la Venta, HuknanguIIIo,
Tabasco; constante de una supertiáe de 480.48 m2, con las siguientes medidas

y colindanclas: al NORTE: 26.60 metros cuadl'lldos con AMADO DEL ANGEL
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GUZMAN. al SUR:34.50 metros cuadrados con MIGUEL CASQUILlA ALVARADO.

al ESTE: 7.30.00 metros cuadrados con GABRIELA SOSA ALVAREZ. al OESTE:

27.10 metros cuadrados con calle Ignacio Zaragoza, pertenece o no al fundo

legal de este Municipio.

5EPllMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas, dígasele que se

reserva para ser tomadas en cuenta en su momento procesal

oportuno.

OCTAVO.- Ahora bien, desde estos momentos la parte actora nombra como

sus abogados Patrono a los licenciados AUREUO BASURTO RAMOS Y/O

SANDRA DE DIOS TORRES, nombrando como su representante común al

primero de los mencionados, de conformidad con los numerales 85, 2848, 2849,

2852 Y demás relativos y aplicables del Código de Procedimientos Civiles en

Vigor en el Estado, por lo que deberá comparecer a las trece horas de cualquier .

día hábil, previo acuerdo con la agenda secretarial, para los efectos de que

comparezca a la ratificación y protesta del cargo conferido.

NOVENO.- Se tiene a la promovente señalando como domicilio para

í~s erectos de oír y~Cibir citas y notificaciones en la casa marcada· con el

número 158 de la calle, Juárez, Colonia Centro de esta Villa la Venta,

Huimanguillo, Tabasco; autorizando para tales efectos así como para contestar

en todo lo inherente a la tramitación de este Juicio a 10$ licenciados AURELIO

BASURTO RAMOS y/o SANDRA DE DIOS TORRES. ~,

NOTIFÍQUESE PERSONAL~lENTE y CÚMPLASE,

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRr~A EL MAESTRO EN

ALBERTO MENDEZ PEP.EZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO OCTAVO

ESTADO, DE VILLA LA VENTA, HUIMANGUILLO, TABASCO, ASÍ
• ~U-I' L,l VENTA

SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO DA,VID CUSTODIO HERNft..\'j~l~ TAS

CERTIFICA Y DA FÉ.

POR vÍA DE NOTIFICACIÓN Y PARA PUBUCACIÓN EN EL PERiÓDICO

OFICIAL EN EL ESTADO, ASÍ COMO EN LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN

QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE VILlAHERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES,

DE TRES EN TRES DÍAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTIOCHO DÍAS

DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN ESTA VILLA LA VENTA,

HUIMANGUILLO, TABASCO.

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE INEXISTENCIA
DE CONTRATO DE COMPRAVENTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 404

PARA NOTIFICAR A LOS ce. ARMANDO JIMENEZ OLMOS y
ROLANPO AUGUSTO RUIZ HeRNANPEZ.

EN EL EXPEDIENTE 381/2006, RELA~VO AL JUICIO ORDINARIO crvn
DE INEXISTENCIA DE CONTRATO DE COMPRAVENTA, NUUDAD DE

JUICIO eONCLUI.DO y PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS, PRO~10VIDO

POR EL C. pEORO HERNÁNDEZ JIMÉNEZ, EN SU CARÁmR DE

REPRESENTANTE LEGAL Y ADMINISTRADOR ÚNICO DE LA SOCIEDAD

MERCAtITIL DENOMIN~DA "VERSUR",S.A. DE C.V., EN CONTRA DE LOS

CC. MARtO AUGUSTO RUÍZ ZUÑIGA, ROLANDO AUGUSTO Ruíz
HERNÁNDEZ y ARMANDO JIMÉNEZ OLMOS, LIC. JOAQUm

ANTONIO GONZÁLEZ VALENCIA, TÍTULAR DE LA NOTARÍA PÚBUCA.

NÚMERO 16 DEL ESTADO DE T~BASCOi SE DICTARONUN()~;

PROVEÍDOS QUE COPIADOS A ~~~.

CUE~ D 'c?1·~ '. f.l2013.

~.;9j )
IL~~o~'ÍMERA INSTANO'-' H,'

'.r(>'~ O." Tr.\~l""SCO. A OiiECI0CN<"

JUZGADO PRIMERO DE LO

PRI\\1E,R'DISTRITO JUDICIAL DE

FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

Vistos en autos el contenido de la razón s¿C1darial se ~'i"ov¿t:

PRIMERO. Como lo solicita el licenciado en Derecho MOISÉS PÉRE:

ZAPATA, mandatario judicial del ejecutant~:t:t)SU escrito de cuenta, y too,) v-:
que de los informes r-mdidos por las dependencias a las cuales se le" ,'olie;:

nos proporcionaran el domicilio que en sus archivos tenían re<]istril,:lr d ¡,

Ciudadanos ARMANDO JIMÉNEZ OLMOS y ROLANDI") AUGU:"TG f:UC

HERNÁNDEZ, se advierte que hubo algun~s dependencias que si en(·nt¡", ,¡,

domicilio de los demandados antes mencionado, pero ál constituirse el c1 tI EII:

en dichos domicilios no fue localizado.

En consecuenci> \i de conforrnidad (on el éllti(ulo 139 fraccion JI Ilflil1J.,<

párrafo dél Código de Pmcedimitntos Civi:"s'"en Vi90:' en d EstC1do,ne,l:ifk1lOc"'"

a los ciudadanos ARI'lANDO JIMÉNEZ' OLMOS y ROLANDO A,UGUSTU ['UE

HERNÁNDEZ, por mecho de edictos que se expidan y publiquen V'I YiU,:'

VECES,- DE TRES EN TRES OíAS el) el f'etiódico Oficlal del Estadc', ,:n '.'Cln·

en uno d,~ los Diarios de t~ayor Circulación que se editan en e51:il Ciu.I" J "''¡e,

r-·

I)V1i/.;) l'I..::- dos mil dü(-7' , v 52 1'":"h,lee '';.1roer (\ ICJ':.dentdnd::kk'l~ j¡ l\:i·": 11',

;Rt·1ANDO JIMÉNEZ OLMOS y ROLANDO AUGUSTO RUIZ HERNÁNDEZ, que

del~rá presentarse ant~ste JUZ9P~O a recocer las copias del traslado dentro

'¡dt~rmino de TREINTA OíAS HÁBILES, contados a partir d-: 1" última

publicación de los edictos, aslmismó-se. fe" hace saber que se le" conceden un
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plazo dé TRES DtAS HÁBILE;;, manifiesten lo que a sus derechosconvenga, y

dada la naturaleza del preseoteinddente, dentro del mismo término, también

deberánofrecer las pruebas que estímen oportunas, vseñatar domicilio en esta

Oudad para redbir atas Y, notíñcadones. apercibidosque en casode no hacerlo,

las sóbsecuentesnotificaciones aún~s de carácter personal se le practicarán

por medio de las listas que se fijan en los tableros de avisos del juzgado"

En la.inteligencia queel último plazo, empezará a correr a partir del día

5igulentede venddo el término oaÍ<!fecoger los traslados.

Agréguesea los edictos antésó¡'¡¡enaao~la trascripción completa del acuerdo

de fedla catorce de mayo del d9~MI docé.

SEGUNDO. En vista del~nto que antecede, se deja sin efecto el.. . "~o. .
re<lUQiiírilentoordenado ataparteactora, que se ordenó en eíproveído de

fedla,catorcede febrerodel.año en,.~.

NOTIFÍQÚESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.

~O,J'~O~Q}1ANPA X· ~Rw..~.ooCrORA EN DERECHo MA~.íA

ISABEL SOUS ,~A~qA;.)l,I~'1fRIMÉRQ.DE LO CIV'¡L. DEL PRIM~R
PlSTRITO')UDIOAL DE cerfmO'TABlSCO,POR y ANTE.EL SECRETARIOD~

ACUEBDQS UCENCIADO JUA~\,t:AIU.OS' GALVÁN CASTILLO, QUE

AUTORIZAY DA FE.

ACUERRPli4{MAXO 12012,

JUZGADO PRIMERO 'OVIL D~~'J'IUMEAA INSTANOA ·DEI,./PRIMER

DISTRITO JUDIOAL DEL E5TÁ'o.Q, .CON SEDE EN LA OUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO. A cATORCE DE MAYO DEL DOS MIL DOCE.

VISTOS.- La razón de cuen,~:de la secretaria, se acuerda:

1/0.- Comoestá ordenado en:el auto de esta misma fedla, dictado en el

e.~lente número 381/2006, 'relativQal juicio'Ordinario Civil de Inexistencia de

Cc,,)~t; de Compraventa, Nulld~d ,de Juicio Concluido Y Pago de Daños Y

P€ljuiclos, promovido por ~I C. Pedro Hernández Jiménez, en su carácter ~

r.epresentante Legal y Administrador' Único de la Sociedad .Merc3ntil

<Ienominacla"VERSUR",S.A. de C.V., en contra de Mario Augusto Ruiz Zúñiga,

RolandoAugu.ctoRuiz Hemández.YArmandoJiménez Olmos; licendaclo'Joaquín

Antoolo GonzálezValencia, lltular" de la Notaria Pública número 16 del Estado

de Tabasco; con fundaménto en 105artículos372, 373,374, 375, 376, 383, 384,

3S9 Ydemás relativos del Código de procedimientosdviles vigente en el Estado,

dése f!'t,q)ite en la"vía Incidental a la UQUIDACIÓN DE StU¡ ;;¡K,,, ,

solicita el licenciado MOISÉSPÉREZZfiI'ATA, mandatario i¡Jd¡li~í 02 la ::.;,~

actora PEDROHERNÁNDEZJlt-1ÉNEZ,Y háganse las arutác;C;"cs ,j,= ,']:

libro de Gobiernoque corresponda.
. ) . .

2/0.- Con furidamento en el artí<;ulo389 del Código de rroO:Cl,j';"if-n-.j'

dviles en vigor, córrasele traslado con el preseRte inC'ident,~no H' ,i" ';',

sentencia, a los inddentados MARIO AUGUSTO RUI! Z¡JfUGA, ROLAN[}v

AUGtlSTORUIZ HERNÁNDEZ y ARMANDO )IMÉNEl ousos, 1";;"

dentro del término de TRES DtAS HÁBILES, contados a paltir ,i,.!

siguiente al en que sean legalmente notificados del V,:,,¡¿·r.te :'~,

manifiesten lo que a sus derechos convenga, Y dada ra naturalezadei pr""ei"2

Incidente; dentro del. mismo plazo..también deberán ofrecer las '['1''.1';'['::

estimen oportunas.

3/0.- Por otra parte, de la revl~Ióp,.a los autos se advierte. 'l'.!" el

inddentado ROLANDOAUGUSTORUIZ, I'lI;fl.NÁNDEZ,tleneseñalado. diversos

c\Q!:J)IdHosuno en la acción prlricípal Y .6t'{.o. en el in<;identede Ii~uk!:';/.,"l,i.o

daños y' perjUiclos,en· consecuencia, t()(ja~',vez"'qu~ la carga de Ia pruelJa ¡"
corresponde tí Iá parteactora, requíérasele'a.ésta, para que dentro del pié.Z(' ,i"

TRES ofASHÁBIlES, contados a pál'tjr aef día siguiente al en qu'O
'.~"-"-(" ";~'" ,.~ , , i ,":..'

legalmente notíñcado del presente' proveldo, señale el domicilio correcto dE'!

antes mendonado, para estar en condícroées.de hacerle saber la presentc1,j,jn

del presenteíndoente, con.fundamento er;.io~artículos 90 Y 240 dd C6dt'j0 en

ota.,
NOTIFfQUESE PERSONÁlMENTe V CÚMPLASE.

LO ACORDó/MANDAV ARMA LA MAESTRAEN DERECHOvouo» Bk';

ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZAPRII'1EROr::lVIL DE PRIMERAlNSf¡".NLlA

PORy -ANTEEL UCENCIADO¡JUAN cARLos GAlVÁN CASTILLO, PRIl4ER

SECRETARIOoe AOJERDOS,QUECERl'1FÍ6AY:[)A FE;

LIc. Juan Cart al.ván CastIllo.
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No.- 430 JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL Y
EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

~
.

fil! A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:
". '.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 16412011, RELATIVO AL JUICIO EN LA EJECUTIVA
!-4ERCANTIL y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO
POR. EL LICENCIADO RAFAEL ALFONSO MÉNDEZ JESÚS, ENDOSATARIO EN
PROCURACiÓN DE DOLORES DEL CARMEN DOMiNGUEZ DE LA CRUZ, CONTRA
JOSÉ LUIS VILLALPANDO MARTiNEZ: CON FECHA VEINTE DE MARZO DE DOS
~IL TRECE; SE DICTÓ AUTO aUE EN LO CONDUCENTE DICE LO SIGUIENTE

'JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (20) VEINTE DE MARZO DE DOS MIL

TRECE (20131.

Visto lo de cuenta se acuerda'

PRIMERO. Toda vez que el licenciado Rafael Alfonso Méndez Jesús,

Endosatario en procuración de Dolores del carmen Dominguez de la. Cruz.

mediante diligencia efectuada el trece de marzo actual, solicitó se sacara de nueva

cuenla a pública subasta en segunda ahn neda el bien inmueble sujeto a remate, de

conformidad con los articulas 1410 y 1411 I Código de Comercio aplicable, séquese a

pública subasta en segunda almoned y al mejor postor. el inmueble que a

continuación se describe: .('

Predio 9200. folio 230. VOI,ume.')32 documento púbhco número 1372, inscrito el

21 de agosto de 1995. lote 15. manzaMa 6. Fraccionamiento Los Reyes Loma Alta, calle

Caoba del municipio de Cárdenas, Taba ca, con una superficie de 304.770 metros

cuadrados. con las siguientes medidas y olindancias: Al NORTE 10.159 metros con

calle Caoba; al SUR 10.159 metros ~on lote 2: al ESTE 30.477 metros con lote 06, y. 81

OESTE 30.477 metros COnlote 14. Inscrito n el Registro Público de la H. Cárdenas.

Tabasco. a folio 4956 al 4958 del libro de duplicados volumen 39. escrilura pública

número 18431 pasada anle la fe del Licenciado Enrique Priego Oropeza, Notano

PUblica número 02. quedando afectado el predio 9200

Al que se le lijó como valor comercial la cantidad de $392,275.00

(TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS

00/100 M.N.); cantidad qoe media entre los avalúos exhibidos en autos, menos la rebaja

del diez por ciento a que se refiere el articulo 475 del Código Federal de Procedimienlos

Civiles, aplicado supletoriamente a la materia Mercantil, es decir, que la canlidad es de

$353,045.50 (trescientos cincuenta y tres mil cuarenta y clnco pesos 50/100 M. N.I.

Y será poslUrá legal para el remate, la que cubra cuando menos el monto total del valor

antes citado

SEGUNDO. Con fundamento en el articulo 1411 del Código de Comercio

aplicable. se hace saber a 10$licitadores que deseen intervenir en la presente subasta

que deberán depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de

la Tesoreria Judicial del H Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubicado en la

Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad exactamei de

frente a la unidad Deportiva, cu~ndo menos el diez por ciento de la cantidad que sirva ~

de base para el remate

TERCERO. Com(),,<n este asunto se rematará un bien inmueble, de

conformidad er; el articulo 1411 del Código de Comercio aplicable, anúnciese la

presente subasta por tres veces dentro de nueve dias en el Periódico Oficial del Estado.

asi comó en uno de lb, Diarios de Mayor CIrculación que se editen en esta ciudad.

fijándose en los mismos términos avisos en los sitios públicos mas concurridos de esta

ciudad, para lo cuat-expidanse por triplicado los avisos-correspondientes, convocando

postores. en la inteligenCIa de que dicho remate se llevara a cabo en este Juzgado, a las

diez treinta horas del día seis de mayo de dos mil trece

CUARTO. En razón que el bien inmueble a rematar se encuentra ubicado fuera

de esta jllrjsdiccí~n, con fundamento en el diverso 1071 del código rnulticitado. remítase

exhorto con las ursercior.es necesarias al Juzgado Civü en Turno del Distrito Judicial de ": ~

Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este juzgado,

ordena al(la) Actuario(a) Judicial de su adscripción, fije avisos en los sitios PÚblicos mas

concurridos de esa municipalidad, convocando postores para la realización del remate;

facultando al(la) Juez(a) exhortado(a) para que con plenitud de jurisdicción, provea lo

conducente y acuerde todo tipo de promociones tendientes a cumplimentar la diligencia
encomendada

NOTIFiaUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asi lo proveyó, manda y tlrnla el Maestro en Derecho SILVIA

VILLALPANDO GARCIA. Juez sexto civil de Primera Instancia del primer Distrito

Judicial de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada MARIA

LORENA MORALES GARCIA, que autoriza, certifica y da fe

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLI¡:ACIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL

DEL ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DiAS, Asl COMO EN UNO

DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÚN aUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD.

EXPIDO EL PRESENTE EN ONCE DE ABRIL DE DOS MIL TRECE, EN LA CIUDAD

DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO
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No.- 435 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DE MACUSPANA, TABASCO.

Que en el expediente civil número 269/2:;12, relativo al
juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el licenciado
RODRIGO RODRIGUEZ JIMENEZ, endosatario en procuración de
JULlETA GORGORITA FOCIL, en contra de CINDY MISHEL
HERNÁNDEZ FALCÓN, con fecha nueve de abril del año dos mil
trece, se dicto un acuerdo que dice:

"... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO,
M8</CO NUEVE DE ABRIL DE DOS MIL TRECE

VISTOS. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al actor licenciado

RODRIGO RODRíGUEZ JIM~NEZ, endosatario en procuración de
JULlETA GORGORITA FÓCIL, con su escrito de cuenta, mediante
el cual manifiesta que el acuerdo de fecha veinte de marzo del
presente año, es un poco confuso, ya que los bienes inmuebles a
subastar en autos, es sobre la parte alícuota que le corresponde a la
ejecutada CINDY MISHEL HERNANDEZ FALCÓN, ubicado en la
calle Benito Juárez número 327, frente a Chedraui de este municipio
y Rancheria Morelos de este Municipio, ya que ambos son
propiedad de MARíA' JOS~ HERNANDEZ FALCÓN, FREDY
HERNANDEZ FALCÓN y CINDY MISHEL HERNANDEZ FALCÓN.

Ahora, toda vez que en efecto el mismo resulta equivoco ya
que en el punto tercero y quinto se ordena sacar en publica subasta
en primera almoneda y al mejor postor, la parte alícuota que le
corresponde a la ejecutada CINDY MISHEL HERNANDEZ
FALCON, del predio urbano con construcción de una casa
habitación, ubicado en la calle Benito Juárez número :)27, casi
enfrente del Súper Chedraui de este municipio de Macuspana,
Tabasco, mismo que tiene las siguientes medidas y colinaencies, al
Norte, 21.00 metros con Fernando Linares, al Suroeste, 12,80
metros con Jorge Falcón Méndez, al Sureste, con punto vértice del
terreno, al Noroeste, 08.90 metros con Fredy Hernández López; y
predio rústico ubicado en la Rancheria Morelos de este MuniCipio de
Macuspana, Tabasco, con las siguientes medidas y colindancias, al
Norte, 177.00 metros con Luis Fernando Flores Hernández, al Sur,
162.80 metros con Encarnación Hernández López, al Este, Dos
medidas 1500 metros con Hermanos Hernández Sánchez 38.90
metros con Erasmo rieméndez Pérez; al Oeste, 49.00 metros con
Carretera poblado Morelos a Macuspana; cuando de los certificados
de libertad de gravamen de dichos inmuebles, visibles a foja de la
cuarenta y ocho a la cincuenta y uno de autos, se observa que los
mismos se encuentran él nombre de CINDY MISHEL HERNANDEZ
FALCON, FREDY HERNANDEZ FALCON y MARIA JOSE
HERNANDEZ FALCON, con reserva de los derechos de usufructo,
uso y habitación, FREDY HERNANDEZ LOPEZ, por lo que se
aclara que la subasta en primera almoneda y al mejor postor, es de
la tercera parte que le corresponde a CINDY MISHEL HERNANDEZ
FALCON, o sea del 33.3J3%, por lo que en el caso del primer
inmueble descrito, la ceniidedque corresponde es de $472,666.66
(CUA,TROCIENTOS ~TENTA y DOS MIL SESEISCIENTOS
SESENTA y SEIS PESOS 661100 M.N.), ya que el valor comercial
asignado a la totalidad del inmueble es de $1'418,100 (UN MILLO
CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL CIEN PESOS 00/100 MN); Y
del seguñdo inmueble descrito, $35,518.00 (TREINTA Y CINCO MIL
QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS), ya que el valor comercial
asignado a tolalida,! de' inn [jeble es de S1116 140.00 (CIENTO
SEiS MIL CIENTO CUARENTA PESOS 00/100 /'v10NEDA
NACIONAL); por tanto, será postura legal la que cubra cuando
menos el monto de la cantidad que corresponde a la tercera parte
de cada inmueble, y la cantidad que deberán depositar previamente
los citadores, señaladas en los puntos cuarto y sexto, son $47,
26666 (CUARENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y
SEIS PESOS 66/100 M.N), Y $3,551.8 (TRES MIL QUINIENTOS
CINCUENTA Y UN PESOS 8/100 MN)

SEGUNOo. Se liene por presentado al citado actor con el
segundo de sus escritos de cuenta, mediante el cual señala como
nuevo domicilio de los copropietarios FREO Y HERNANDEZ LÓPEZ
MARíA JOSÉ HERNANDEZ FALCÓN y FREDY HERNANDEZ
FALCÓN, el ubicado en la calle Juárez número 327, Colonia Centro
de esta ciudad de Macuspana, Tabasco, sin revocar el domicilio
señalado en autos.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA TABASCO, M8</CO, DOf;TOR FLAVIO PEREYRA
PEREYRA, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA JUANA DE LA CRUZ OLAN CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... n

Inserción del acuerdo de fecha veinte de marzo del dos mil
trece.

"... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NqVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA TABASCO,
MEXICO. VEINTE DE MARZO DE DOS MIL TRECE.

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda:
- PRIMERo.- Se tiene por presentado al ticenciedo

RODRIGO RODRíGUEZ JIMÉNEZ ejecutar.te en la presente causa,
con su escrito de cuenta, con que viene a dar contestación a la vista
que se le dio y por manifestando su confonnidad con los dictámenes
rendidos por el perito en rebeldía de la parte demandada y del
copropietario FREOY HERNANDEZ LÓPE1., así como también y
toda vez que ha transcurrido en exceso el término concedido a las
partes, para manifestar lo que a sus derecho corresponda respecto
al avalúo exhibidos por los peritos designados en rebeldía de la
demandada CINDY MISHELL HERNANDEZ y el copropietario
FREDY HERNANDEZ LÓPEZ, por lo que de conformidad con el
artículo 1078 del Código de Comercio, se les tiene por perdído el
derecho que debieron ejercitar.

SI5GUNDO. Consecuentemente y como lo solicita el
ejecutante, y. visto los dictámenes rendidos por los peritos de las
partes, lo~ cuales no obstante son parcialmente coincidentes esta
Juzgadora, aprueba para los efectos legales procedentes, el'
dictam~n emitido por el Ingeniero )OS~ FELIPE CAMPOS PÉREZ,
perito ef'¡ rebeldía de la demandada CINDY MISHEL HERNANDEZ
FA.':.9pN, por ser el mas detallado, ya que.i!eñaló los dictamen
.valuatorio, caracterlsticas urbanas, terreno, descripción general del
bien inmueble, elementos de construcción, revestimientos y
acabados interiores, recubrimientos especiales, consideraciones
p.revias al avaluó, valor físico o directo, avaluó por capitalización de
rentas, conctusion sobre el valor comercial, conclusión , dentro de
las cuales precisó de que manera utilizó los métodos comparativos
(Enfoque de Mercado), Método Físico o Directo y Método de
Capitalización de Rentas (ingresos) para valuar los inmuebles de
acuerdo a dichos métodos, para asi concluir cuales son los valores
comerciales de los inmuebles embargado. En cambio el perito del
actor y del copropietario FREDY HERNANDEZ LÓPEZ, no fueron
precisos en señalar cuales fueron las fuentes de consultas e
investigaciones de mercado que utilizaron.

TERCERO. Ahora bien, y siendo que lo pide la parte actora,
y toda vez que esta Juzgadora considera conveniente verificar la
venta de ios bien mueble mediante subasta acorde lo ordenado por
el último párrafo del articulo 432 del Código de Procedinuentos
Civi/es en vigor, aplicado supletoriamente a la materia mercantil, en
consecuencia con fundamento a lo dispuesto en los artículos 1410,
1411, 1412, 1413, 1414 del Código de Comercio, en concordencie
con el numeral 432 del Código Procedimientos Civiles en vigor
aplicado supletoriamente a la matena mercantil, SÁQUESE EN
PÚBLICA SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA Y AL MEJOR
POSTOR, la parte eticuote que le corresponde a la ciudadana
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CINDY MISHEL HERNANDEZ FALCON, del siguiente bien
inmueble:

. Predio Urbano con construcción de una casa habitación,
ubicado en la cal/e Benito Juérez número 327, casi enfrente del
Super Chedraui de este municipio de Macuspana, Tabasco, mismo
que tiene las siguientes medidas y colindancias: Al norte21.00
metros con Fernando Linares, Al Suroeste 12.80 metros con Jorge
Falcón Méndez, Al Sureste con punto vértice del terreno, Al
Noroeste 08.90 metros con Fredy Hernández López ... ", tomándose
como cantidad base para efectuar el remate el cincuenta por ciento
del valor comercial que le asignó el perito en rebeldía de la parte
demandada, el cual fue de $ 1'418,100 (UN MILLO
CUATROCIENTOS DIECIOCHO MIL CIEN PESOS 00/100 M.N) de
la parte allcuota del cincuenta por ciento que de dicha propiedad le
corresponde a la demandada CINDI MISHEL HERNANDEZ
FALCON, siendo postura legal la que cubra cuando menos el monto
de la cantidad el monto del avaluó del bien que se remata.

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la Diligencia de Remate, que previamente deberán
depositar en éste Juzgado o en el Departamento de Consig~aciones
y Pagos del Tribunal Superior de Justicia sito en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, la cantidad equivalente al 10% (DIEZ POR
CIENTO), del valor comercial otorgado al bien mueble, consistente
en la suma de: $.141,810 (CIENTO CUARENTA Y UN MIL
OCHOCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N).

QUINTO. De igual forma aprueba para los efectos legales
procedentes, el. dictamen émitido por el Ingeniero JOSÉ FELIPE
CAMPOS PÉREZ, peri.!.0 en rebeldía de la demandada CINDY
M/SHEL HERNANDEZ l"ALCÓN, por las razones vertidas en el
punto segundo del presente proveído. Así también y como lo
peticiona la parte actora, y toda. vez que esta Juzgadora conskiere
conveniente verificar la venta del bien inmueble mediante subasta
acorde lo ordenado por el último párrafo del artículo 432 del Código
de Proceaimtemas Civiles en vigor, aplicado supletoria mente a la
materia mercantil en consecuencia con fundamento a lo dispuesto
en los artículos' 1410, '1411, 1412, 1413, 1414 del Código de
Comercio, en concordancia con el numeral 432 del Código
Procedimientos Civiles en vigor aplicado supletoriamente a la
materia mercantil, SAQUESE EN PÚBLICA SUBASTA EN
PRIMERA ALMONEDA Y AL MEJOR POSTOR, el siguiente bien
inmueble:

Predio rústico ubicado en la Rancherla Morelos de este
Municipio de Macuspana, Tabasco, mismo que tiene las siguientes
medidas y colindancias: Al Norte, 177.00 metros con Luís Fernando
Flores Hemández, Al Sur, 162.80 metros con Encarnación
Hemández López, al Este, Dos. medidas 15.00 metros con
Hermanos Hemández Sánchez 38.90 metros con Erasmo
Hemández Pérez; al Oeste 49.00 metros con Carretera poblado
Morelos a Macuspana ... ·, tomándose como cantidad base para
etectuer el remate la que le asignó el perito en rebeldla. de la parte

demandada, quien le otorgó un valor comercial a dicho inmueble de
$106.140.00 (CIENTO SEIS MIL CIENTO CUARENTA PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL); siendo postura legal la que cubra
cuando menos el monto del avaluó del-bien que se remata.

SEXTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la Diligencia de Remate, que previamente deberán
depositar en éste Juzgado o en el Departamento de Consignaciones
y Pagos del Tribunal Superior de Justicia sito en la Ciudad de
Vil/ahermosa, Tabasco, la cantidad equivalente al 10% (DIEZ POR
CIENTO), del valor comercial otorgado al bien inmueble, consistente
en la suma de: s. $10.614. 00 (DIEZ MIL PESOS SEISCIENTOS
CATORCE PESOS 00/100MONEDA NACIONAL).

SEPTlMO. Con fundamento en el articulo 1411 del Código
de Comercio en vigor, anúnciese la presente subasta por TRES
VECES, DENTRO DE NUEVE OrAS, en el Periódico Oficial del
Estado, asl como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editan en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, debiéndose expedir
al interesado los edictos correspondientes; de igual forma,
expkiense los avisos al público en general, para que sean fijacfos en
los sitios públicos más concurridos de aquella Ciudad; solicitándose
postores, haciéndoseles saber que la subasta tandrá lugar en el
recinto de éste Juzgado a las NUEVE HORAS DEL OlA SIETE DE
MAYO DE DOS MIL TRECE

NOTlFfQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE
AsI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA MARIA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, JUEZA
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JUANA DE LA CRUZ OLAN,
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE .. "

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERlóQlCO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO PERiÓDICO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE LOS QUE EDITAN
EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR 'TRES VECES, DENTRO DE
NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD
DE MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA
MEXICANA, A LOS VEINTICUATRO DíAS DEL MES DE ABRIL
~EL AÑO DOS MIL TRECE.
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No.- 406 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
•

AL PÚBLICO EN GENERAL

"<,
Se le hace de su conocimiento que el ciudadano licenciado

MANUEL JESÚS SANCHEZ ROMERO, promovió ante este Juzgado Civil

de Primera Instancia. Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO. radicándose la

causa, bajo el número 429/2009, ordenando el Juez su publicación por

EDICTOS, por auto de quince de marzo de dos mil trece. mismo que

copiados a la letra dice:

JUZGADO CIVIL, DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO SEXTO

DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, MÉXICO. QUINCE DE

MARZO DE DOS MIL TRECE.

VISTOS, El escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO. Como 16solicita el ejecutante y, de conformidad con

los articulos 426, 427 fracción 11,433, 434 Y 435 del Código Adjetivo Civil

vigente en el Estado, sáquese a pública subasta y en PRIMERA

ALMONEDA al mejor postor el siguiente bien inmueble'

Predio Urbano identificado como lote ,z2.dveintidós) de la

manzana 1 ( uno). de la calle los Naranjos sin numero del Fraccionamiento

denominado los Naranjos ubicado en la Rancherla Saloya segunda sección

del Municipio de Nacajuca Tabasco, con una superficie de 105.00 M2, (

ciento cinco metros cuadrados) que se localiza dentrgd.e las siguientes

medidas y colindancias: !'J Noreste, en siete m~JíQS'con Manuel Pérez, Al

Noroeste en quince metros con lote vei~in(tde ..(¡(manzana uno, Al

suroeste en siete metros con calle los NararijÓs, y al Sureste, en quince
" ,. I

metros con lote veintitrés, de la manzana uno Inscrito en el Registro Público

de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, a nombre de UBALDO

AVALaS AVALaS, con fecha dieciocho de julio de dos mil siete, a las

nueve horas, a folios 11455-11480, del libro de duplicados volumen 26, al

cual se le fijó un valor comercial de $806.000.00. (OCHOCIENTOS SEIS

MIL PESOS 00/100 Moneda Nacional.), y será postura legal la que cubra

cuando menos esta cantidad.

SEGUNDO. Se les hace saber a los postores que deseen

participar en la subasta, que deberán consignar previamente en la El Área

de consignación y Pagos de este Juzgado una cantidad igual por lo menos

"

el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo

requisito no serán admitidos.

TERCERO. Como lo previene el numeral 433 fracción IV .dei

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, anúnciese la venta
del inmueble descrito en líneas precedentes, por DOS VECES DE SIETE.

EN SIETE OlAS. en el periódico Oficial del Estado y en uno delos Diarics .

de ~ayor Circulación ~ se editen en esta ciudad; y expidasele los avisos

y edictos necesarios para que sean fijados en los lugares más concurrido,

de esta localidad y. del lligar de la ubicación del inmueble, para su

publicaCión en convocación de postores en la inteligencia de que la subasta

en cuestión se ~fectuará en el recinto de este juzgado a las doce horas

con treinta minutos del siete de mayo de dos mil trece.

CUARTO. De igual manera se tiene al ocursante por autorizando para los

efectos de olr y recibir citas y notificaciones a la licenciada L1L1ANAPEREZ

NAREZ. lo an.terior de conformidad con lo dispuesto por el articulo s 138 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, PO~ DOS VECES DE SIETE EN
SI,!=TEOlAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (08) DE ABRIL DEL
ANO DOS MIL TRECE (2013), HACIENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER
SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA OlAS HÁBILES
CONTADOS Á PARTIR DE LA ÚLTIMA-PúBLlCACION QUE SE HAGA A
TRAVÉS DE LA PRENSA.
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No.- 408 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

Al PÚBLICO Etl GENERAL:

En el Expediente número 641/2012" relativo al juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido por el licenciado Marco Antonio vázquez Sáenz, en
su carácter de apoderado legal de 1<1 Sociedad t~ercantil denominada
Distribuidora de .Tabasco S.A. de C.v., en contra de Israel Guillermo Ramos
Verdejo y Marbella de los santos Jerónimo, se dicto un proveído Que copiado a
la letra se lee: •

ACUERDO: 01lABRIl/2013.

- ••JUZGADOPRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. A UNO DE ABRIL DE DOS~lIL
TRECE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIMERO. Se tiene al Licenciado FRANOSCO GABRIEL RODRÍGUEZ
ARIAS, abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, y con el
cual de con formídad con el numeral 577 fracción III, de la Ley Procesal Civilen
Vigor en el Estado,.viene a exhibir el certificado de libertad de gravamen de los
últimos diez anos, Que reporta el bien inmueble hipotecado y en el Que no
aparece acreedor reembargante distinto al actor, así como su respectivo
avalúo, los cuales se agregan a los presentes autos para todos los efectos
legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Así mismo, se les hace saber a los demandados Que en
términos de lo dispuesto por el numeral 577 Fracción 1 y Ir del Código de
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, se entiende que se conforma con
el avalúo que exhibe el perito de la parte adora, esto en razón de Que los
demandados omitieron en su oportunidad exhibif avalúo respecto a la finca
hipotecada en los términos en que lo establece el numeral antes citado, por lo
Que deberá estarse a ello.

TERCERO. En consecuencia y de confornudad con lo establecido por los
artículos 433, 434, 435 Y 577 Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el 5.i:ado, sáquese a pública subasta en PRIMERA
AlMONEDA Y al mejor postor el bien Inmueble Que a continuación se
describe:

A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCOÓN, ubicado en el Lote Uno de
la ~lanzana LVIII, en la calle Galaxia Esquina COI; Avenida osa .~layor del
Fracdonamiento Estrellas de Buenavista, Segunda Etapa de la Ranchería
Buenavista del Municipio de Centro, Tabasco, constante de una superficie de
126.08 M2 Y un área construida de 113.76 r~2, localizado dentro de los linderos
y colindancias siguientes:: AL NORTE en 8.00 Metrcs con calle Galaxia; AL SUR
en 8.00 Metros con Lote 40; AL ESTE en 15.00 Metros con Lote 2 y AL OESTE
en 15.00 Metros con Avenida osa Mayor, inscrito bajo el número 7608 del Ubre
General de Entradas, a Folios del 66853 al 66855 del Libro de Duplicados,
valumen 1::1), arectanoo el !'reolo Número 1fi9Z95. FOlios 95 del Ubro Mayor

volumen 669, al cuál se le fijo un valor comercial de $2'000,000.00 (DOS
MILillNES DE PESOS oc/reo M. N.), misma que servirá de base para el remate
yes postura leQalla que cubra cuando menos el precio del avalúo,

CUARTO.- Se hace saber a los lICitadores Que deseen intervemr en la
presente subasta, qUE deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y Familiares, ubicado en el local
que ocupan dichos' juzuados, Situado en la Avenida Gre<)orio Méndez sin
número de la Colonta Atasta de Serra de esta Ciudad capitál, cuando menos
una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la' cantidad que sirve de
base para el remate.

QUINm.- Como en este asunto se rematara un bien inmueble
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en
el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor
circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los
sitios públicos mas concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en
la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este juzqado a la¡;
NUEVE HOR~ CON TREINTA MINUTOS DEl DIA DIECISIETE DE
MAYO DEl AlfO EN CURSO.

NOTIÁQl,IESE PERSONAU~ENTE y CUMPLASE.
LO PROVEYÓ "1ANDA y ARMA LA DOCTORA EN DERECHO MARÍA ISABEl
SOUS GARCIA, JUEZA PRIMERO DE LO OVIL DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS
CIUDADANO UCENCIADO JUAN CARLOS GAlVÁN CASTIUO, QUE
AUTORIZA Y DA FE••••

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCACIÓN POR DOS VECES DE
SIETE EN SIETE DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO ASÍ COMO EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓN EN LA ENTIDÁD EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS OCHO óÍAS DEL MES DE ABRIL DEC ~O DOS MIL
TRECE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO,

ETARIO JUDICIAL

AlVÁtI CASTIUO.
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No,. 419 JUICIO ESPECIAL DE DESAHUCIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO,TABASCO

A las autoridades y al público en general.
Presente

, \
Que en el expediente numero 169/2009, relativo al juiciO.especial de

desahucio promovido por el ciudadano Roldan Montuy García, por

propio derecho, en contra de los ciudadanos Julio Cesar Macarlo

Rodríguez y Luvla Macarlo Rodríguez, se dictó un proveído de

fecha veintidós de marzo del dos mil trece, que copiado a la letra

dice:

•

JUZGADO TERCEROCIVIL,DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL TRECE.

VISTO. El contenido de la cuenta secretarlal, se acuerda:
PRIMERO. Por presentado al lICenciadoJorge García Magaña,

abogado patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta, con el
que exhibe un certificado de gravámenes de once de marzo de dos mil
trece, del cual se advierte que aparecen como acreedores los que ya
han sido citados en la presente ejecución.

SEGUNDO. Como lo solicita el cursante y de conformidad con lo
establecido por los artículos 433, 433 Y 436 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, sáquese a pública subasta en
SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor, del siguiente bien
Inmueble:

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCIÓN, ubicado en calle Paseo
de la Plgua número 703, entre los Andadores Tepalcatepec, y'
Zumatlán, constante de 118.96 metros cuadrados, que ampara el
documento privado 3523 de la compraventa del lote 05, manzana 19,
del fraccionamiento Espejo H, actualmente Paseode la Plgua 703, de la
colonia Espejo n, de esta Ciudad, con las siguientes medidas y
collndancias, al norte 16:65 metros con lote 04, al sur 61.51 metros,
con lote 06, al este 7.15 metros con Paseode la Plgua, al Oeste 7.20
metros, con lote 07, según predio número 72266, folio 66, del volumen
296, Inscrito con fecha 07 de abril de 1992, bajo la siguiente nota de
Inscripción:

Vlllahermosa, Tabasco; abril siete de abril de 1992.- EL ACTODE
COMPRAVENTADEL LOTE 5 MZA 19, FRACCIONAMIENTOESPEJOn.
contenido en el DOCUMENTOPRIVADO 3523, fue inscrito bajo el
número 76266, del Libro General de Entradas, a folio 66, del libro de
duplicados volumen 296, al cuál se le fijo un valor comercial de
$420,000.00 (CUATROCIENTOSVEINTEMIL PESOS00/100 M.N.), sin
embargo, al ser segunda almoneda, de esa cantidad se reduce el diez
por ciento, para quedar en la cantidad de $378,000.00 (trescientos
setenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.), misma que servirá de base
para el remate y es postura legal la cantidad antes citada.

TERCERO.se nace saber a los licitadores que deseen Intervenir
en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesoreria Judicial del
H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la Avenida
Méndez sin número de la Colonia Atasta de serrade esta Ciudad
Capital, exactamente frente a la Unidad Deportiva de la Colonia Atasta,
cuando menos.el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematara el predio del "bien
íornueble citado, a~nclese la presente subasta por DOS VECES DE
SIETE EN SIETE D0t6 en el Periódico oficial del Estado, así como en
uno de los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta Oudad,
fijándose además.los avisos en los sitios públicos mas concurridos de
costumbre de esta ciudad, para lo cual expfdanse los edictos
corréspondíentes, convocando postores en la Inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE HORASDEL
SEIS DE MAYODE O.OSMIL TRECE.'-

Notifíquesepersonalmente y cúmplase.
Así I¡¡ proveyó, manda y firma la maestra en derecho Yolldabey

Alvarado De La Cruz, jueza tercero civil' de primera Instancia del
primer distrito judicial de centro, tabasco, rhéxlco, ante el secretario
judicial licenciado víctor Humberto Mejía Naranjo, con quien
legalmente.actúa, que certifica y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el perlódl~o oficial del
estado, por dos veces de siete en siete días, se expide el presente
edicto a los a los diecisiete' días del mes de abril de dos mil trece de la
Ciudad de Villahermosa, capital del est o de Tabasco.
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No.- 407 VIA ESPECIAL HIPOTECARIA
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A las autoridades
y al público en
general.

Que en el expediente número 54/2007, relativo a la vía especial hipotecaria,
promovido Por la Ucendada Roxana Patricia castillo Peralta, en su carácter de
apoderada legal de Banco Mercantil del Norte Socíedad Anónima, Institución de
Banca Múltiple, Grupo Financiero Norte (antes Bancrecer S.A.,. Institución de
Banca Múltiple), en contra de la Empresa . Construcciones Pellaro, Sociedad
Anónima de capital Variable y Cleotilde Yánes Rosique., en su carácter de garante
hipotecario, se dictó un proveído de fecha once de ma ' o del año dos mil trece,
que copiado a la letra establece:

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTAN DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. ON E DE MARZO DE DOS MIL
TRECE.

VISTO. En autos el contenido de la seéretarial que antecede, se
acuerda: .

ÚNICO. Tomando en cuenta, que el och
recibida en este juzgado, la circular número 19 veintiocho de febrero de dos mil
trece, en la que el Pleno de Poder Judicial, aco ó la suspensión de las actividades
jurisdiccionales, para los dlas: veinticinco (2 ). veintiséis (26), veintisiete (27),
veintiocho (28) y veintinueve (29)' de marzo d. ~11'V}~ "e; y toda vez que en los'.
presentes autos, fueron señaladas las nuev~ del vel' e de marzo de dos mil
trece, para llevar a efecto el Remate en·P de los inmuebles
embargados, al ser dicha fecha un día Inh 11 lar de referencia, de
conformidad con los numerales 3, fraccJÓ 1 de Procedimientos
Ovlles en vIgOr, se difiere la diligencia se te de febrero de dos
mil trece, yen su lugar se señalan las NU O~Jl, OCHO DE MAYO DE
DOS MIL TRECE, en los mismos términos se ~:er auto en comento, por lo
que en los edictos, avisos y exhorto a librar,' • t

el de~i¡'~~:éi~~¡~~~l~~NTE y CÚMPLASE.
ASí LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

YOUDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,
MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA ROSSELVY DEL
CARMEN DOMINGUEZ AREVALO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE
CERnFICA Y DA FE.

Auto de Inicio del 7 de febrero de 2013.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUOIOAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. SIETE DE
FEBRERO DE DOS MIL TRECE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial, se provee:
PRIMERO: Por presente al Ucenciado MANUEL JESÚS SANCHEZ

ROMERO, apoderado legal de la parte actora, con su ocurso que se provee,
por medio del cual exhibe dos certificados de libertad de gravamen actualizado,
mIsmOSque se agregan al expediente para todos los efectos legales procedentes.

SEGUNDO: Por otro lado, y como lo solicita el promovente en su mismo
ocurso que se provee y toda vez que la parte demandada no exhibió el avalúo
correspondiente, de conformidad con el articulo 118 del código de procedimientos
dvil~ en- vigor, se le tle~r perdido ese derechoque debió de ejercitar.

En consecuenda y de conformidad con el numeral 577 fracdón III del
Código de Procedimiento Ovlles vigente en el Estado, se tiene por conforme a la
parte demandada, con el avalúo exhibido y se procede a sacar a remate el bien
Inmueble objeto de juido, únicamente con el avalúo emitido por la parte actora,
para todos los efectos legales a que haya lugar.

De conformidad con lo establecido por los artículos 433, 434, 435 Y 577
fracción III y deffiás relativos del Código de Procedimientos Oviles en vigor,
sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor los
siguientes bienes Inmuebles que a contlnuadón se describen:

1..: Predio Urbano y construcción ubicado en calle numero cuatro,
colonia INFONAVIT, Santa Rita de la ciudad de Cárdenas, Tabasco,
constante de una superficie de 600.00 metros cuadrados y lo construido de
3$C¡.00metros cuadrados, localizado:

,.~":Al NORTE: en 30.00 metros con propiedad de Maria Luisa Barrón de
Pelayo .

. Al SUR: 30.00 metros con propiedad de Pemex.
AL ESTE: 20.00 metros con propiedad de Ezequiel ventura.
AL OESTE: 20.00 metros con calle 4 .. '

Al cual se le fljó un Valor Comercial de $1'007,600.00 (UN MILLÓN
SIETE MIL SEISCIENTOS PESOS /100 M.N.), misma que servirá de base
para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos el precio del avalúo.

1..: Predio rustico ubicado en la Rancherla Gregario Méndez,
Primera Sección, del Municipio de Comalcalco, Tabasco, constante de una
superficie de 7,736.00 metros cuadrados, localizado:

AL NORTE: 25 metros con 50 centímetrcs y,'2~00 metros con el camino
vecinal. • . , _

Al SUR: 38.00 metros, .con propiedad de Jos,é)sabel Alcudia Córdova.
AL ESTE: 168.00.metros, con propiedad de:k~dl Jiménez.
AL OESTE: IBa' metros COI;' 50 cerití~~s'~:c6n propiedad de Bellsarlo

Córdova B. " -,: ','
Al cual seteñjó un Valor Comercial de $4$1,200.00 (CUATROCIENTOS

OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS PESOS 00(100 M.N.), misma que
servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos el
precio del avalúo.

TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen Intervenir en la
presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de los Juzgados Ovlles y Familiares, ubicado en el local
que ocupan dichos juzgados, situado en la Avenida Gregorio Méndez sin número
de la Colonia Atasta de serra de esta Ciudad capital, cuando menos una cantidad
equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el
remate, es dedr para el primer predio $100,760.00 (CIEN MIL
SETECIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) Y para el segundo predio
$4$,120.00 (CUARENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100
M.N.); o en su caso la cantidad de $148,880.00 (CIENTO CUARENTA Y
OCHO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N.), si desean
.Intervenlr por ambos bienes.

CUARTO.- Como en este asunto se rematarán bienes Inmuebles anúndese
la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS en el
Periódico oficial del Estado, asi como en uno de los Diarios de Mayor
circulación qu~ se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en los
sitios pú~lIcos más concurridos de costumbre de esta dudad, para lo cual
expldanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la
Intellgenclil e que dicho remate se llevará a cabo ero este Juzgado a las NUEVE

V
QUINTO: Por último y en virtud de que los Inmuebles sujetos remate se

encuentran fuera del territorio en donde esta Autoridad ejerce su jurisdicción,
gírese atento exhortos con las Inserciones necesarias a los Jueces Civiles en tumo,
de los munldplos de Comalcalco, y H. Cárdenas, Tabasco, de conformidad en los
artículos 143, 144 y 433 fracción V del Código de Procedimientos avlles en Vigor,
para que en auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado, procedan a
fijar los avisos correspondientes en los lugares públicos de aquella ciudad,
debléndosele <ldjuntar al exhorto a girar los avisos res vos, quedando a cargo
del beneficiario darles la tramltadón correspondiente.

NonFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚM
• ASÍ lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA MAESTRA EN DERECHO

YOUDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA T RCERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO UDI L DE CENTRO, TABASCO,
MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDIOAL NCADA ROSSELVYDELCAIl.MEN
DOMfNGUEZ ARÉVALO, CON QUIEN LEGA ENTE ACTÚA, QUE CERnFICA
Y DA FE. .

Por mandato judicial y para su publicac' en uno de los diarios de mayor
circuladón que se editan en esta ciudad r dos veces de siete en siete días, se
expide el presente edicto a los diez días I es de abril del año dos mil trece, en
la ciudad de Villa hermosa, capital del Es d de Tabasco

revalo.
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No.- 443 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL

QUE DICE ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PODER
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, JUZGADO SEGUNDO DE
DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO, CON RESIDENCIA
EN VILLAHERMOSA, EN EL EXPEDIENTE 11212009,
RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR MAGDALENA GUZMAN LEÓN,
ALEJANDRA ESTHER GARCfA RAMOS, ALMA ROSA
ARJONA RUIZ, ROSARIO GUZMAN LEÓN COMO
ENDOSATARIOS EN PROCURACiÓN DE MARTHA
RODRI~UEZ ESTEBAN CON ESTA FECHA SE~J,Q,TÓ UN
PR,OV",E,",H:~P,l·tJEf~l-ETRA," DICE: ;J

, 1', \. )'}" L1 ~,r '. , ',. .•••.• 1....1 f <. ,

\ )~"'.:::villahermosa, Tablls ~; rA~cis isril de dos mil
"'" t~ce. ~ <:', .--~_J ;) :--;:.. •••..••~ .,0 ,
.• ~ '::"'fIItt:~-

, ~ ~ o~~- !"ii, elifn rr;'SeQtado por José
'eliJ ,~ ~ t¡S14 ii5ag~ 'éJefl{Jaétora, por medio

'~,q~L.,'~~~Jo .t¡J" , fl~' ~ ~íN'aluatOJ)o'o",por un etror
\: sá.§.wqI6 ~.. .0~ t\\.ql/.e le' j9[fesponde a

Su~~1f:1eJ..~r:r:¡am '\ e 'rt 'z~~ o ~'~\, lo 15~i!!"seña/a que
~uéJOdr, J~f(fJ.I t1~~.. i \\,oq¡~", r"" \
,." ." It ~ ~ 1 \: \ •• ~ \ \". \ ¡ •; :! .•,,, ':i ,,~: .. ~." ,~~v , ....~.;,~,.., •
.; ,Valgf'C;;o' '. ~5:bQP'~(Pf,Sf!~rtJos 5,r;s,lfn.tay ctnco
mil peso.s :qOf¡ J.~jt33%\d~ Vér:l. p~rte al/cuota que le

'YÓ&te'oñ~f~' 'i:JJf3lPélrmen'f9Q ~?~tTO'l:e~:~~8'333'24
~(oc;h~nt$ hn''rll.iI,~esij~ntQS~'treinta' fr" '" ~peSQ~i4{MN.). ,1.·~ •• '~':'1.•~\ ¡\ -,'''...,..:--.' 't ')-.'".,,,,' - - ~", \ ~\,;:.~ ..,•..." ..•. , '~ V '\.., ••.... ~ ~'1 ~

"', > ")!' por otra pa' ~ 'lz " ,}.gdalena 'G'lJzmán León
•e..'J.(J(j~~t~ri8tieIJ".prs;,({J;r-~~~c!:'Ia"'actqrat' POfl-'J1.tJdiodel cual
's..qJ~a arfjare '(,1' félitgj6jf(JofJi ~ ~~'Je,.allcf1,q~. -, ra sacar a

"",publícá'9.i.JQ!i! suB ~ta,(p.ublia~~ñ iP'llJ1e <1/ eda del bien

~

' ·<;;;'érn.blU5,i1...d~an:i':;~Q.h~;{S9»ia'!'¡élara~n,fE ñetenao que la
ppi/lJ á/fuuf:a~~~p¡nc~t'e, tfh~ a )1. cjl:m'1ndada es de

• . $88,33'3. 74 tOclJ'~~(é\y ogh i tr~sqlefijP) Jieinta y tres pesos
~ ~M.t-};),-e;J,¡,cons.~cuer¡éitf;" e n fCmdªmehto en los artlculos

.f1~Jq~t.1,\~1~T~}f~m • . cfs",al Códi9.o de Comercio y
sup7f1J9g~'J1.flfl(f!.",FtdlJ •..p"re ,or el Código Federal de
Proced¡miilnto~~c;¡.viles;Y eff"stJ' caso el código procesal de la
entidad parJ '/a?t· cuestiones no previstas en dicho
ordenamiento, tal y como lo dispone el diverso 1054 del
ordenamiento de comercio citado, se ordena sacar a pública
subasta en primera almoneda y al mejor postor el bien
inmueble que a continUación se describe: ,

:'t. J ';0' t 'o r' ~1\ ¡.i::: r·! ", ~'.'i'\i ¡/',
k~ ~p((Jcj{g,. utt!iJn9.:.qu~ft"(e-'tJjbI98 ;~n~pall~~:liJli,~Jaq'''-f,91dQia

Tamulte de las Barrancas con superficie ciento ochenta y
siete punto cero ocho metros cuadrados, localizada al
norte con Candelaria Cortázar Jiménez, al sur con Mario
Franco Cortázár Jiménez, al este con pantano, al oeste
con calle Libertad según consta en la escritura, pública
número doce mil seiscientos sesenta y nueve volumen
CL, Notarfa uno de Comalcalco, Tabasco, inscrito el dos
de septiembre de dos mil tres a folios 60708 al 60710 del
libro duplicado volumen ciento veintisiete- Con un valor
comerciai de doscientos sesenta y cinco mil pesos
moneda nacional fFoja_s19 y 415 al 423).

Se hace saber a los licitadores que deseen intervenir en
la presente subasta que deberán depositar previamente en este
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Tabasco: cuando
menos el diez por ciento de la parte alícuota, cantidad que
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Como lo previene el articulo 1411 del . Código de
Comercio, anúnciese la presente subasta por edictos tres
veces dentro de nueve dfas, en el periódico oficial del Estado,
asl como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta ciudad y en Centro, Tabasco, fijándose además
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de
esta ciudad,' para el cual expldanse los edictos y' ejemplares
cotresoondientes, convocando postores en la inteligencia que
dicho remate se llevará a cabo en este órgano jurisdiccional a
las NUEVE HORAS CON VEINTISIETE MINUTOS DEL
CATORCE DE MA YO DE DOS MIL TRECE, tomando en
consideración el horario de diligencias, fijado con
anterioridad en la agenda de este juzgado.

Sin que pase inadvertido para la suscrita que la,
publicación del Periódico Oficiai del Estado de Tabasco, se'
realiza únicamente dos veces por semana, ya que de la
consulta realizada en la página de Internet cuyo vtncuto es
http://administracion.saf.tabasco,gob.mx/lramites serviciosladm
inistracion/ciudadanoslpublicacion suscripcion.php de la quese
aprecia que dicha publicación es los dfas miércoles y sábado de
cada semana, por lo que no existe impedimento legal para que
se realice la publicación en los términos que el Código mercantil
señala, esto es, tres veces dentro de nueve dfas.

Por otro lado, glrense oficios a los Juzgados Primero,
Tercero y Cuarto; a las Oficinas de Correspondencia común de
los Juzgados de Distrito, Tribunales Unitarios y Colegiados
de este Circuito, con residencia en esta ciudad; a la
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a -trevée de la
Administración Local de Recaudación del Servicio de
Administración Tributaria, con residencia en esta ciudad, para
que hagan la publicación del presente provefdo en los estrados
y lugar visible de dicTtos órganos,

Ahora bien en virtud de que en proveIdo de nueve de
abril pasado se habfa ordenado se giraran los oficios
correspondientes para la publicación de dicho provefdo,
infórmesele a las autoridades la cancelación de los mismos.

Notiffquese personalmente.

As/ lo acordó y firma la licenciada Adela Alejandra
Lastra Ortiz, Secretaria del Juzgado Seg'undo de Distrito en el
Estado de Tabasco, en funciones de Juez, autorizada mediante
sesión celebrada el cuatro de diciembre de dos mil doce, por
la Comisión de Cerrere Judicial del Consejo de la Judicatura
-Fedf1ral, en términos del numeral 43, párrafo segundo y 81.
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, en relación con el artIculo 42, fracción V, del
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del
propio Consejo, para el periodo comprendido del cinco de
diciembre de dos mil doce, hasta en tanto el pleno de dicho
consejo adscriba Titular en este órgano jurisdiccional; lo anterior
comunicado mediante oficio CCJ/sTfl73712012 de la propia
fecha, emítido por el ,licenciado Vicente David Burguet
Franco, Secretario Técnico de la Comisión de Cstrere Judicial
del Consejo de la Judicatura Federal; ante el Secretario que
autoriza y da fe, Moisés Pérez Hemández, a qUi¡;facultaa
firmar los ofici9~ c~sp?ndientes·.

.~ li1: '~ (' "'. ' .4

\'g~qje ~se¡~p~, é)ar4sd QUb/icaC¡rnt'en/t el Periódico
. Of.i,Clal del Estado de Tabascl'l"bn U" Pe~~ICO de mayor

http://administracion.saf.tabasco,gob.mx/lramites
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No.- 446 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

Al PUBLICO EN GENERAL:

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 28712012 RELATIVO Al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE AD PERPETUAM
PROMOVIDO POR 'EL C. OSCAR HERNANDEZ LANDERO, CON FECHA
VEINTIUNO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO EL AUTO DE INICIO
aUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INlOO
.vtA DE PROCEDiMIENTOJUDICIAL NO CONTENOOSO,

• DlLlGENCIAS DE INFORMAOÓN AD PERPETUAM.
JUZGADO DE PAZ Del DéaMO SEXTODlSTRfTO JUDICIAL DE NACAJUCA,TABASCO.
A VElNllUNO DE JUNIO DE DOS MIL DOCE.

VIStOS; La razón secretarlal, se acuerda: •
PRIMERO.- Se llenen por presentados al C. OSCARHERNANDEZLANDERO,con

su escrito Inldal de demanda y documentos anexos consistentes en: certificado del
Registrador Publico del Institllto Registral de Jalpa de Méndez, Tabasco, original de
constancia catastral, coplll. de plano, con los cuales viene a promover juido DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCOSO DEDIUGENCIAS DE
INFORMACÓN AD PERPETUAM, para acreditar la propledaddel pre(jio RUSTICO
ubicado en la calle de la secundarla del poblado Guatacalca del municipio de Nacajuca,
Tabasco, con una superficie de 397.00 metros cuadrildos. Con las siguientes
medidas y colindanclas, al NORTE: en 39.40 metros con MANUEL HERNÁNDEZ
LANDERO, al SUR: en 40 metros con CALLEJÓN DE ACCESO, al ESTE: en 10
metros _ GILBERTO RlYES LANDERO, y al OESTE: 10 metros con CALLE DE
LA SECUNbARIA.- '.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903,
906 fracdón 1 Y demás relativos del Código Ovil; en concordancias con los numerales
710, 711,712 Y 7SS del Códlgo de Procedimientos Oviles amllos VIgentes en el Estado,
SI!! da entrada a la presente diligencias en la vla y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regIstrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en
este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su Inldo al H. Tribunal
SuperIor. de JusticIa del Estado, Y al MInIsterio Público adscrito a este Juzgado la
lnteIvencIón que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artíaJIos 139 Y 755 fracción ID del Código
de firocedImlentos 0vlIes en vigor se ordena la publicación de este auto a través de
eDICTOS qlle se publicarán por tres veces consecutJvas de tres en tres días en el
perIÓCIlal oficial del Estado Y en un diario de mayor dlÍ:uladón, .que se edite en la
Oudad de VIlIahermosa, Tabesco, seIIalándose panl ello un termino de TREINTA DÍAS,
contados a partir del dla siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos
respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como
también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta dudad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal de Primera
InstancIa; Dirección de 5egurIdad Pública; encargacIa del Mercado Público y Agente del
Minlsterio Público Investigador por ser los lugares púbUcos más concurridos de esta

. !Cr~; y deberá flj;vse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del
f"~...ario Judicial; hacléndose saber al público en general, que si alguna persona tJene
.;~=ésen este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un
,~' -,'(! de QUINCE OlAS contados a partir de la últJma publlcadón que se exhiba, para

.~ se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus
,;;'0)$ ie9a1es.

OJAF'.TO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento
'""'i!l al ~dente Munlclpal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio,

,:-",,'J :¡,<e "'·'orme a este juzgado si ei predio motivo de las presentes diligencias
PfRl ¡;¡.;;cr O NO AL RJNDO LEGALde este Munidplo, adjuntando copia de la solidtud
inlelal y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y NotJfíqueseal
Registrador Público del Instituto Registral del Estado. con domldlio ampliamente

conocido en la Oudad de Jalpa de Méndez, la radicadón y trámite que guardan I~ •.••
presentes dlligenclil6 de Informadón de Dominio, promovido' por el C. OSCAR
HERNÁNDEZLANOERO,i fin de que en un plazo de TRESDÍAS manifieste lo que a sus
derechos o Intereses convenga a quien se le previene para que señale domlclllo y
autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir dtas y notificaciones,
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que
conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos' por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley AdjetJva Ovil vigente en el
Estado.

~EXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domldlio del Registrador Público
del Instituto Registral del Es~do se encuentra fIIera de esta Jurisdicción, con apoyo en
los articulas 119, "143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los Insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz
de la Oudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se sirva notJficar este proveído y emplazar al Registrador Público del Instituto
Registral del Estado en mendón, para que desahogue la notiflcadón ordenada, con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
faaJltado para acordar promociones tendientes a la diligendadón de lo ordenado.

SEPTlMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motJvo de
estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción
III del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES
DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o Intereses convenga a quienes se le previene
para que señalen domidlio para los efectos de oír, recibir citas y notJflcaclones en esta
cabecera municipal, aperdbldos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley antes invocada quienes resultan
ser los CC. MANUELHERNÁNDEZLANDEROY GILBERTOREYESLANOERO.-

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testJmonlalesque
.ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del
artículo 1318 del Código Ovil vigente en el Estado.

NOVENO.- Los promoventes señalan como domidllo para oír, recibir, citas y
notificaciones en la calle sin número de la calle de la secundarla del poblado Guatacalca
de este munlclplo de Nacajuca, Tabasco, autoriZando para tales efectos, a~ como para
que reciba documentos, recoja documentos y revise el expediente que se fonne tantas
y cuantas veces sea necesario al UCendado ROOOlfO AGUILAR COLORADO,a quien
designa como su Mandatario Judidal, de conformidad con los artículos
2848,2849,2850,2851,2852 del Código de procedimientos dvlles en vigor, designación
que se le tJene por hecha para los efectos I~ales a que haya lugar.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CUMPLA5E.
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL OUDADANO LICENCIADO LENtN ALPUCHE
GERÓNIMO, JUEZ DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDIOAL DE NACAJUCA,
TABASCO, POR LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA
ALEXANDRAA . 01'4 QUIEN ACTUA,C FILA y DA FE.

~
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No.-409 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE TABASCO.

SE CONVOCAN POSTORES.
Dentro de los autos que inregran el expediente 04/2009,

relativo al juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por los licencicdos
JESÚS DAGDUG RANGEL, JESÚS SABINO DAGDUG
CADENAS, MARTÍN GONZÁLEZ ZAPATA y VÍCTOR ANTONIO
HERNÁNDEZ OVANDO,· .en su calidad de endosatarios en
procuración de GUiu,..ERMb EDUARDO MORTERA UMÓN, en
contra de FERNANDO"GÓMEZ LEÓN, por propio derecho y en su
carácter de administro,<;lorúnico de la sociedad jurídico colectiva
denominada SERIFERASOCIADOS, S.A., con fecha veinte de marzo
de dos mil !rece, se dicNun' gcu'erdo'quea la litro dice:

"VIlLAHERMOSA.• TABASCO.·VEINTE DE MARZO DE DOS
MIL TRECE. . .. o . .

Vista; ·10 cuento.-se;;¡'ef~rial,s~cicuerdci.
Se tiene por prese.ntado al licenciado HÉCTORJESÚS DAGDUG

RANGEL,en su calidad de endosatario en procuración de GUILLERMO
. EOUARDOMORTERA UMÓN, ejecutante en la presente causa, con

su escrito de cuenta, ccmoIc solicita y visto lo peticionado en su
diverso escrito de doce de noviembre de dos mil doce, que obra en
autos Q fojas dos mi! quinientas cuarenta, en la que expresa su
conformidad de que se tomen en CUenta los avalúos emitidos por los
peritos que reporte/( valores más altos, este Juzgador, aprueba para
los efectos legales procedentes, los"<!valúoemitidos p~r los i"genieros
ALDO ANTONIO GONZALEZ CASTRO, perito designado por este
juzgado en,rebeldía de la parte ejecutada y el emitido por el ingeniero
JULIO CESAR CASTILLO ,CASTfLLO,.perito designado por el
cesionario de los derechos litigiosos.BANCe MERCANTILDELNORTE
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTIWCIÓN DI.. qANCA MÚLTIPLE:
GRUPOFINANCIERO BANORTE;por ser los cvc.. ''le reflejan un
valor comercial más elevado.

Ahora bien, como lo peticiona la parte ejecur ••,. . •.•
fundamento a lo dispuesto en los artículos 1410,1411,1412,1413,141••
del Código de Comercio reformado, en concordancia con los numera/es
472, 473 Y 474 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de
aplicación supletoria a la materia mercantil, sáquese en pública
subasta en primera almoneda y al mejor postor, los siguientes bienes
inmuebles:

1. Predio rústico ubicado en la Ranchería Río Viejo del
Municipio de Centro, Tabasco, con una superficie de 1-03-18-80,
una hectárea, tres áreas, dieciocho centiáreas, ochenta
fracciones, con los siguientes linderos: al Noreste en cuatro
medidas, 79.50 (setenta y nueve metros cincuenta centímetros),
67.82 (sesenta y siete metros ochenta y dos centímetros), 107.10
(cientp siete metros diez ctnfímetros) y 112.20 (ciento doce
metros veinte centímetros), todas con propiedad de Bertino Moreno
Barroso, al Sureste en 40.23 (cuarenta metros veintitrés
centímetros), con zona federal del RIo Mezcalapa, al Noroeste en
cuatro medidas 8.60 (ocho metros sesenta centímetros), 11.00
(once metros), 10.80 (diez metros ochenta centímetros) y 11.00
(once metros), .con carretera Villahermosa a Reforma; y al
Suroeste en dos medidas 120.00 (ciento veinte metros) y 218.40
(doscientos dieciocho metros con cuarenta centímetros), con
propiedad de Alipio L1ergo de los Santos, inscrito el trece de
agosto de mil novecientos naventa y siete, bajo el número 7305 del
libro general de entradas, a folios del 34779 al 34782 del libro de
duplicado, volumen 121, afectando el predio 33218, a folio 91 del
libro mayor volumen 128 del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio en esta dudad"; tomándose como cantidad base para

ef,ectuar el remate la que le asignó el i"geniero i"9eniero JUUO
CESARCASTILLO CASTILLO, perito designado por el cesionario de
los derechos litigiosos BANCOMERCANTILDELNORTE, SOCIEDAD
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO
FINANCIERO BANORTE,quien le otorgó un valor comercial a dicha •
propiedad de $2711,800.00 (DOS MIU.ONES SETECIENTOS
ONCE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL);
siendo postura legal la que cubra cuando menos el monto del avalúo del
bien que se remata.

2. La planta alta del edificio en condominio, ubicado en lo
calle Quintana Roo 115-1., del fracclo~mlento Guadalupe, municipio
de Centro, con superficie de 126.38 (ciento veintiséis metros
cuadrados treinta y ocho centímetros), Inscrito el cuatro de
noviembre de mil novecientos noventa y uno, bajo el número 11249
del libro general de entradas, a follas 41038 al 41045 del libro de
duplicado, volumen 115, ql,ledanda afectado el folio 70 del libro
mayor 23 de condominio. r\

Planta baja del edificio en condominio, .ubicado en la calr'e_ I
Quintana Roo número 115, fraccionamiento Guadalupe del Municipio
de Centro, Tabasco, con superficie de 98.53 (noventa Y ocho
",etros cuadradas cincl,lenta y tres. centfmetras), Inscrito el cuatro
de noviembre de mil novecientos noventa y uno, bajo el número
11249 del libro general de entradas, a folios del 41038 al 41045
del libro de duplicado, volumen 115, quedando afectado el follo 71
del libro mayor 23 de condominios propiedad de Fernando Gómez
León y su esposa Silvia Angélica .Vertiz Lora"; tomándose como
cantidad base para efect~r el remate la que le asignó el i"9eniero
ALOO ANTONIO GONZALEZ CASTRO, perito designado por este
juzgado en rebeldía de la porte ejecutad~1 quien le otorgó un valor
comercial a dicha propiedad de $2'190,106.00 (DOS MILLONES
CIENTO NOVENTA MIL CIENTO SEIS PESOS 00/100 MONEOA
NACIONAL);siendo postura legal la ql,lecubra cuando menOsel monto
del avalúodel bien ql,lese remata. .

, Se- hace saber a los licitadores que deseen Intervenir en la
diligencia de remate, que previamente deberán depositar en este
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado, la cantidad equivalente al
10% (diez por ciento), del valor comercial otorgada a los inmuebles
consistentes en las sumas de: $271,180.00 (DOSCIENTOS
SETENTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA PEsos 00/100 MONEDA
NACIONAL) Y $219,010.60 (DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL
DIEZ PESOS 60/100 MONEDA NACIONAl), respectivamente.

Con fundamento en el artículo 1411del Código de Comercio
reformado, an~nciese la presente subasta por TRES veces DENTRO
DE NUEVE DIAS, en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno'
de los diarios de mayor circulación ql,le se editan en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, debiéndose expedir al interesado los edictos
correspondientes; de igual forma, expídanse los avisos al público en
general, para que sean fijado.sen los'sitios públicos más cencurridos de
esta ciudad; solicitánd,oSj1pi)stores, haciéndoseles saber que la subasta
tendrá lugar en el r~í~tó·,d~t:Strf •••zgado a-'jasDIEZ HORAS CON
QUINCEMINUTO$"Da DIECÍSIETE DE MAYO DE DOS MIL
TRECE. o .Ó: o' .. :"f .•.',<",,' o

Cabe hac~ I~o,~b~p.yq.~;"~~i~u~de,lef:~~l\Sul1b'reQlizadapor este
juzgado' -en" \;'.)a'>.·;"~~~~)~" ~o~:-~¿u.Yo",o _. link es
htt ://administracionsa ah ce{ óÍl ex/tra it s 'rvicios/adminis
tracia n/ciudadanos/pub ¡Cacions!Jscripeíon'.pfip,'se desprende que la

( publicación del Periódico Oficial del Estado de Tabasco, se realiza
únicamente dos veces por semana, esto es, lo~dias miércoles y sábado
de cada semana, por lo que no existe impedimento legal para oue se
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realice la publicación en los términos que el Código Mercantil señala,
esto es tres veces dentro de nueve días.

Asimismo, gírese oficios a los Juzgados Primero, Segundo y
Cuarto de Distrito en el Estado, con sede en esta ciudad; a las Oficinas
de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito, Tribur.ales

Unitarios y Colegiados de este Circuito y a la Administración Local de

Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, dependiente de

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, todos con sede en esta

ciudad, para que realicen la publicación del presente proveído en los

estrados y lugar visible.

NOTIfÍQUESE PERSONALMENTE.
Así lo proveyó y firma el ciudadano licenciado OSCAR PALOMO

CARRASCO, Juez Tercero de Distrito en el Estado de Tabasco, ante

la Secretaria licenciada ROCÍO DE LOS ÁNGELES PÉREZ PÉREZ,
que certifica y da fe". DOS fIRMAS ILEGIBLES. - - - - - - - - - - - - -

Peri9d. p.i..c.:-a.r o ~.¡~".P,":. :~~:'::d:;..r.e~r~u.',.~e:~a::;:~;c~:c~óu;ve días en el
>;:i,"V¡i1cilíer.mosa, Tabasco, a O de Marzo de 2013.

··':'~·:~.'~A:~~CRETA.i~ \:~;;~ZGADO TERCERO DE

"?>,;i':,QI~;~IT EN EL . SVDO DE TABASCO.

<.":. :'-, :'.~/fl .,,:S·:I I 4-) ,; ,;
-, -: "~Crc~JÚJCÍO O NGELES PEREZ PEREZ.

'».. ./'
•.....,~"'.>/

::-'i:: üJ:::n
~.,-.:, "./l:"~,"'., .,:.'~:::~o

No.- 444 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PUBUCO EN GENERAL:

. EN El EXPEDIENTE NÚMERO 276/2012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE AD PERPETUAM
PROMOVIDO POR EL C. MANUEL HERNÁNDEZ LANDERO, CON FECHA TRECE
DE JUNIO DE DOS Mil DOCE (2012), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE; .

AUTO DE INIOO
. VÍA DE PROCEDIMIENTOJUDIOAL NO CONTENCIOSO,

DlUGENOAS DE INFORMAOÓN DE AP PERPETUAM.
JUZGADODE PAZ DEL DÉOMO SEXTODISTRITO JUDlOAL DE NACAJUCA,TABASCO.
A TRECEDE JUNIO DE·DOS MIL DOCE.

Vistos; la razón secretarial, se acuerda: ,
PRIMERO.- se tienen por presentados al C. MANUEL HERNANDEZLANOERO,

con su escrito Inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: certificadb del
Registrador Publico del Registro Registral de Jalpa de Méndez, Tabasco, original de
constancia catastral, plano original, copla de plano, con los cuales viene a promover
juldo DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE PERPETUAM, para acreditar la propiedad del predio ubicado en
la caUe sin nombre (calle de la secundaria) del poblado Guatacalca del municipio de
Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 468.00 metros cuadrados. Con las
siguientes medidas y colindancias, al NORTE: en 38.60 metros con ~EUPE
HERNÁNDEZ LANDERO, al SUR: en 39.40 metros con OSCAR HERNANDEZ
LANDERO, al ESTE: en 12 metros con GILBERTO REYES LANDERO, y al OESTE:
12 metros con CALLE SIN NOMBRE (CALLE DE LA SECUNDARIA) .-

SEGUNDO.- COn fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903,
906 fracción I y demás relativos del Código Ovil; en concordancias con los numerales
710, 711, 712 Y 7S5 del Código de Procedimientos Oviles ambos Vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencias en la via y forma propuesta; en consecuencia,
fórmeSe el expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en
este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su Inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado. y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
Intervención que en derecho le corresponda. .' .

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 rracdón III del Códiqo
de Procedimientos Ovlles en vigor se ordena la publicación de este auto a t;av~ de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el
periódico oficial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite e~ la
Oudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA OlAS,
contados a partir del día siguiente de le fecha de la última publicación de los ~dictos
respectivos, para que se presente ante :st~ juzgado a diri~ir sus derechos; aSI como
también se fijen Avisos en los lugares púoücos mas concurridos en esta ;,udad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptona de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera instancia; Juez, Penal de Primera
Instancia' Dirección de seguridad Pública; encargada del Mercado Publico y Agente del
Ministeri~ Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta
localidad; y deberá fijarse en e! iugar de la ubicación del predio por conducto ce.
Actuario Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene
interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un
término de QUINCE DIAS contados a partir de la última publicación que se exhiba, para
que quien se crea con mejor derecho comparezca ante· este Juzgado a deducir sus
derechos legales. . .

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, grrese atento
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio,
para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias
PERTENECEO NO AL FUNDO LEGALde este Municipio, adjuntando copia de la solicitud
inicial y anexos. . ..

QUINTO.- Con las copias simples de demanda corrase traslado y Notiñquese al
Registrador Público del Instituto Registral del Estado, con domicilio ampliamente

conocido en la Ciudad de Jalpa de Méndez, la radicaclon y trámite que guardan las
presentes diligencias de IQformación de Dominio, prornovtdo por el C. MANUEL
HERNANDEZLANDERO,a fin de que en un plazo de TR'ESOlAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y
áutonce persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificadones,
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que
conforme a las reglas generales deban hacérsele personeímente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
confórmidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Ovil vigente en el
Estado.

6EXTO,- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público
del Instituto Registral del Estado se encuentra fuerade esta Jurisdicción, con apoyo en
los artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los Insertos
necesariosy.por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz
de la Oudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Registrador Público del Instituto
Registral del Estado en mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la diligendación dé lo ordenaoo.

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de
estas diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción
III del artículo 123 del 'Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES
DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta
cabecera municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes 'aún las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en 10s tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley antes invocada quienes resultan
ser los CC. FEUPE HERNÁNDEZ LANDERO, OSCAR HERNÁNDEZ LANDERO y
GOLBERTOREYESLANDERO.-

OCTAVO.-Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del
artículo 1318 del Código Ovil vigente en el Estado.

NOVENO.- las promoventes señalan como domicilio para oír, recibir, citas y
notificadones en la calle sin número de la calif' de la secundaria del poblado Guatacalca
de este municipio de Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos, así como para
que reába documentos, recoja documentos y revise el expediente Quese forme tantas
y cuantas veces sea necesario al Ucenciado RODOlFO AGUILAR COLORADO,a quien
designa como' su Mandatario Judicial, de conformidad con los artículos
2848,2849,2850,2851,2852 del Código de procedimientos civiles en vigor, designación
que se le tiene por hecha para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEY CÚ~lPLASE.
ASI LO PROVEYO;,1'.NDA y FIR~1A.EL CI'JDADANO UCENCIADO LENÍN ALPUCHE
GERONII'¡':;,JuEZ Gt f,.,z DEL DÉCIHO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, POR Y AíHE LA SECRETARIA JUDIOAL DE ACUERDOS UCENOADA
ALEXANDRAAQUINO JESÚS,CON QUIEN ACTUA,CERTIFICAY DA FE.
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No.- 445 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

Al PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 277/2012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE I~FORMACIÓN DE AD PERPETU~M
PROMOVIDO POR LOS CC FEUPE HERNANDEZ LANDERO y CONCEPCION
HERNÁNDEZLÓPEZ, CON FECHA TRECE DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012), SE
DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
vÍA DE PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DlUGENCIAS DE INFORMACiÓNDE AD PERPETUAM.
JUZGADODE PAZ DELDÉCIMO SEXTODISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,TABASCO.
A TRECEDE JUNIO DE DOS MIL DOCE.

Vistos' La razón secretarlal, se acuerda: .
PRlMÉRO.- Se tienen por presentados los Ce. FELIPEHERNANDEZLANDEROy

CONCEPCIÓNHERNÁNDEZ LÓPEZ, con su escrito inicial de demanda y documentos
anexos consistentes en: certificado del Registrador Publico del Registro Reglstral de
Jalpa de Méndez, Tabasco, original de constancia catastral, copia de plano, con los
cuales viene a promover juicio' DE PROCEI?IMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACION DE AD PERPETUAM, para
acreditar la propiedad del predio ubicado en la calle sin nombre (calle de la secundarla)
del poblado Guatacalca del municipio de Nacajuca, Tabasco, Tabasco, con una
superficie de 380.75 mz. Con las, siguientes medidas y colindancias, al NORTE: en
37.55 10.30 con NELLY HERNANDEZ LANDERO, al SUR: en 38.60 metros con
MANUEL HERNÁNDEZ LANDERO, al ESTE: en 10 metros con GIlBERTO REYES
LANDERO, y al OESTE: 10 metros con CALLE SIN NOMBRE (CALLE DE LA'
SECUNDARIA).-

SEGUNDO.-Con fundamento en los articulos 30,877,878, 879, 890, 891, 903,
906 fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numerales
710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado,
se da entrada a la presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el ~bro de Gobie~~ que se lleva en
este Juzgado bajO el número que le corresponda, ,deseavrso de su II1IClOal H. Tnbunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
Intervención que en derecho le corresponda. • ,., .

TERCERO.- De conformidad con los articulas 139 y 755 tracción 111del C'?d,go
de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a ~aves de
EDlcrOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres dl,as en el
periódico oñcial del Estado y en un diario de mayor circulación, que se edite e~ la
Ciudad de Villahermosa Tabasco, señalándose para ello un termino de TREINTA OlAS,
contados a partir del día siguiente de le fecha de la última publicación de los ~dictos
respectivos, para que se presente anteo;ste juzgado a diri~lr sus derechos; asl como
también se fijen Avisos en los lugares publicos mas concumdos en esta Ciudad, como
son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas;

. pelegación de Tránsito; Juzgado ~vll de primera instancia; Juez. Penal de Pnmera
Instancia' Dirección de Seguridad Publica; encargada del Mercado Publico y Agente del
Ministerl; Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta
localidad; y deberá fi~arse en el lugar ,de la ubicación del predio por conducto, del
Actuario Judicial; haciendose saber al publico en gene~al, que sr alguna persona tiene
interés en este juicio, deberá comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer en un
término de QUINCE OlAS contados a ¡;aror de la última publicación que se exhiba~para
que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus
derechos legales. .

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, glfese atento
oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio,
para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias
PERTENECEO NO AL FUNDO LEGALde este Municipio, adjuntando copia de la solicitud
inicial y anexos,

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y NJtifíquese al
Registrador Público del Instituto Registral del Estado, con domicilio ampliamente
conocido en la Ciudad de Salpa-de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por los Ce. FELIPE
HERNÁNDEZLANDEROy CONCEPOÓN HERNÁNDEZLÓPEZ,a fin de que en un plazo
de TRES DÍAS manifieste lo que a sus derechos O intereses convenga a quien se le

previene para que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos
de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzqado de conformidad con los articulos 136 y 137 del la
Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado.

SEXTO.-Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Registrador Público
del Instituto Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en
los artículos' 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz
de la Ciudad de Jalpa de MéndeZ, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este
Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Registrador Público del Instituto
Registral del' Estado en mención, para que desahogue la notificadón ordenada, con la
súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus
términos a la brevedad posible y devolverte bajo la misma circunstáncia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la dlligendadón de lo ordenado.

SEPTlMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de
estas diligencias la radicación de esta causa para que d~ conformidad con la fracción
111del articulo 123 del Código de Procecieren la Materia dentro del término de TRES
DÍAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oIr, recibir citas y notificaciones en esta
cabecera mUnicipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus
efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los articulas 136 y 137 del la Ley antes Invocada quienes resultan
ser los NELLY HERNÁNDEZlANDERO, MANUEL HERNÁNDEZlANDERO y GILBERTO
REYESLANDERO.-

OCTAVO.-Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que
ofrece la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos
que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado oor el tercer párrafo del
articulo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- Los promoventes señalan como domicilio para oír, recibir, citas y
notificaciones en la calle sin número de la calle de la secundaria del poblado Guatacalca
de este municipio de Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos, así como para
que reciba documentos, recoja documentos y revise el expediente que se forme tantas
y cuantas veces sea necesarto al Ucenciado RODOLFOAGUILAR .COl.OAADO,a quien
designa como su Mandatario Judidal, de conformidad con los ar+Jculos
2848,2849,2850,2851,2852 del Código de procedimientos dvlles en vigor, designación
que se le tiene por hecha para los efectos legales a que haya lugar.

NOTIFÍQUESEPERSONAlMENTEy CÚMPLASE.'
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO LfNÍN AlAJcHE
GERÓNIMO, JUEZ DE PAZ.DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA,
TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA
ALEXANDRAAQUINO JESÚS,CONQUIEN ACTUA,CERTIFICAY DA FE.

Y PARA SU PUBLICACiÓNEN EL PERIODICOOFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOSDEMAYORCIRCULACiÓNOUE SE EDITANEN ESTA ENTIDAD,PORTRESVECES
CONSECUTIVASDE TRESEN TRESOlAS. EXPIDOEL PRESENTEeDICTO, ELTRECEOlAS
DEL MES DE JUNIO DOS MIL DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,TABASCO.
HACIENDOLESABERA LAS PERSONASQUE SE CREANCON DERECHOEN ESTEJUICIO
QUE DEBERANCOMPARECERANTE ESTE JUZGADOA HACER VALER SUS DERECHOS
EN UN TERMINO DE TREINTA OlAS HÁBILE , CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBLICACiÓNQUE SE HAG TRAVESDELA E SAo
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No.- 447 CONVOCATORIA

SE CITA EN PRIMERA CONVOCATORIA A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE:

EMPRESARIOS TABASQUEÑOS, S.A. DE c.v.

PARA ASISTIR A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA A CELEBRAR EL DíA 16 DE
MAYO DE 2013, A LAS 16:00 HRS., LA CUAL SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS
UBICADAS EN LA CALLE GUAYACAN NUMERO 5, ESQUINA CON 27 DE FEBRERO,
COLONIAATASTA,ENESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. EN DONDE SE
AGOTARA EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA:

. 1.- INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD SOBRE LAS
ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012.
11.-PRESENTACiÓN, LECTURA Y APROBACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012.
1I1.-INFORME DEL COMISARIO DE LA SOCIEDAD EN RELACION CON LOS ESTADOS
FINANCIEROS ANTES SEÑALADOS. .
IV.-RATIFICACION O NOMBRAMIENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN.
V.- DETERMINACiÓN DE LOS EMOLUMENTOS PARA LOS MIEMBROS DEL
CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN Y COMISARIO.
VI.- DESIGNACiÓN DE DELEGADOS DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS .

.
TODOS LOS ACCIONISTAS QUE DESEEN ASISTIR A LA ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA DE ACCIONISTAS, ANTES CONVOCADA, DEBERAN DEPOSITAR SUS
ACCIONES O ENTREGAR CONSTANCIA DE DEPÓSITO CORRESPONDIENTE, CON
48 HRS. DE ANTICIPACiÓN A LA CELEBRACiÓN DE LA ASAMBLEA EN LAS
OFICINAS DE LA SOCIEDAD UBICADAS EN EL DOMICILIO SEÑALADO, EN ESTA
CIUDAD.

SEGUNDA CONVOCATORIA

EN cxso DE QUE EN LA FECHA Y HORA EN QUE SE CONVOCA LA ASAMBLEA NO
? SE REUNE EL CUÓRUM ESTABLECIDO POR LOS ESTAT8-TOS SOCIALES, SE

AGUARDARA MEDIA HORA MAS Y SE LLEVARA A CABO LA CONDUCENTE
ASAMBLEA CON LOS SOCIOS PRESENTES, TENIÉNDOSE COMO EMITIDA LA
SEGUNDA CONVOCATORIA.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION
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No.- 449 CONVOCATORIA
SE CITA EN PRIMERA CONVOCATORIA A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE: .

IMPULSORA DE EMPRESAS DE TABASCO, S.A. DE C.V.

PARA ASISTIR A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA A CELEBRAR EL DIA 16 DE
MAYO DE 2013, A LAS 20:00 HRS., LA CUAL SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS
UBICADAS EN LA CALLE GUAYACAN NUMERO 5, ESQUINA CON 27 DE FEBRERO,
COLONIA ATASTA, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. EN DONDE SE
AGOTARA EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA:

1.- INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD SOBRE LAS
ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012. .
JI.- PRESENTACiÓN, LECTURA Y APROBACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012.
JlI.- INFORME DEL COMISARIO DE LA SOCIEDAD EN RELACION CON LOS ESTADOS
FINANCIEROS ANTES SEÑALADOS.
IV.- NOMBRAMIENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN.
V.- DETERMINACiÓN DE LOS EMOLUMENTOS PARA LOS MIEMBROS DEL
CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN Y COMISARIO.
VI.- DESIGNACiÓN DE DELEGADOS DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS.

TODOS LOS ACCIONISTAS QUE DESEEN" ASISTIR A LA ASAMBLEA GENERAL
ORDINARIA DE ACCIONISTAS ANTES CONVOCADA, DEBERAN DEPOSITAR SUS
ACCIONES O ENTREGAR CONSTANCIA DE DEPÓSITO CORRESPONDIENTE, CON
48 HRS. DE ANTICIPACiÓN A LA CELEBRACiÓN DE LA ASAMBLEA EN LAS
OFICINAS DE LA SOCIEDAD UBICADAS EN EL DOMICILIO SEÑALADO, EN ESTA
CIUDAD.

SEGUNDA CONVOCATORIA

EN CASO DE QUE EN LA FECHA Y HORA EN QUE SE CONVOCA LA ASAMBLEA NO
SE REUNE EL CUÓRUM ESTABLECIDO POR LOS ESTATUTOS SOCIALES, SE
AGUARDARA MEDIA HORA MAS Y SE LLEVARA A CABO LA CONPUCENTE
ASAMBLEA CON LOS SOCIOS PRESENTES, TENIÉNDOSE COMO EMITIDA LA
SEGUr-lDA CONVOCATORIA.

EL PRESIDENTE D~
/'
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No.- 451 CONVOCATORIA

SE CITA EN PRIMERA CONVOCATORIA A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE: .

IMPULSORA DE EMPRESAS DE TABASCO, S.A. DE C.V.

PARA ASISTIR A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA A CELEBRAR EL DíA
16 DE MAYO DE 2013, A LAS 21:00 HRS., LA CUAL SE LLEVARA A CABO EN LAS
OFICINAS UBICADAS EN LA CALLE GUAYACAN NUMERO 5, ESQUINA CON 27 DE
FEBRERO, COLONIA ATASTA, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. EN
DONDE SE AGOTARA EL SIGUIENTE: .

ORDEN DEL DíA:

1.- REVOCACION DE PODERES.
11.- OTORGAMIENTO DE PODERES
111.- DESIGNACiÓN DE DELEGADOS DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS.

TODOS LOS ACCIONISTAS QUE DESEEN ASISTIR A LA ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS ANTES CONVOCADA, DEBERAN DEPOSITAR
SUS ACCIONES O ENTREGAR CONSTANCIA DE DEPÓSITO CORRESPONDIEN'TE,
CON 48 HRS. DE ANTICIPACiÓN A LA CELEBRACiÓN DE LA ASAMBLEA EN LAS
OFICINAS DE LA SOCIEDAD UBICADAS EN EL DOMICILIO SEÑALADO, EN ESTA
CIUDAD.

SEGUNDA CONVOCATORIA

EN CASO DE QUE EN LA FECHA Y HORA EN QUE SE CONVOCA LA ASAMBLEA NO
SE REUNE EL CUÓRUM ESTABLECIDO POR LOS ESTATUTOS SOCIALES, SE
AGUARDARA MEDIA HORA MAS Y SE LLEVARA A CABO LA CONDUCENTE
ASAMBLEA CON LOS SOCIOS PRESENTES, TENiÉNDOSE COMO EMITIDA LA
SEGUNDA CONVOCATORIA.
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No.- 448 CONVOCATORIA
SE CITA EN PRIMERA CONVOCATORIA A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE:

OPERADORA EMPRESARIOS TABASQUEÑOS, S.A. DE C.V.

PARA ASISTIR A LA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA A CELEBRAR EL DIA 16 DE
MAYO DE 2013, A LAS 18:00 HRS., LA CUAL SE LLEVARA A CABO EN LAS OFICINAS
UBICADAS EN LA CALLE GUAYACAN NUMERO 5, ESQUINA CON 27 DE FEBRERO,
COLONIA ATASTA, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. EN DONDE SE
AGOTARA EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA:

1. INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN DE LA SOCIEDAD SOBRE LAS
ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE EL PERIODO COMPENDIDO DEL 1 DE
ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012.

11. PRESENTACiÓN, LECTURA Y APROBACiÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2012.

111. INFORME DEL COMISARIO DE LA SOCIEDAD EN RELACION CON LOS
ESTADOS FINANCIEROS ANTES SEÑALADOS.

IV. RATIFICACION O NOMBRAMIENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACiÓN.
V. DETERMINACiÓN DE LOS EMOLUMENTOS PARA LOS MIEMBROS DEL

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, CONTRALOR NORMATIVO Y COMISARIO.
VI. DESIGNACiÓN DE DELEGADOS DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS.

TODOS LOS ACCIONISTAS QUE DESEEN ASISTIR A LA ASAMBLEA GENERAL
ORDINARlA DE ACCIONISTAS ANTES CONVOCADA, DEBERAN DEPOSITAR SUS
ACCIONES O ENTREGAR CONSTANCIA DE DEPÓSITO CORRESPONDIENTE, CON
48 HRS. DE ANTICIPACiÓN A LA CELEBRACiÓN DE LA ASAMBLEA EN LAS
OFICINAS DE LA SOCIEDAD UBICADAS EN EL DOMICILIO SEÑALADO, EN ESTA
CIUDAD.

SEGUNDA CONVOCATORIA

EN CASO DE QUE EN LA FECHA Y HORA EN QUE SE CONVOCA LA ASAMBLEA NO
SE REUNE EL CUÓRUM ESTABLECIDO POR LOS ESTATUTOS SOCIALES, SE
AGUARDARA MEDIA HORA MAS Y SE LLEVARA A CABO LA CONDUCENTE
ASAMBLEA CON LOS SOCIOS PRESENTES, TENIÉNDOSE COMO EMITIDA LA
SEGUNDA CONVOCATORIA.

DE ADMINISTRACION
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No.- 450 CONVOCATORIA

SE CITA EN PRIMERA CONVOCATORIA A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE:

EMPRESARIOS TABASQUEÑOS, S.A. DE C.V.

PARA ASISTIR A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA A CELEBRAR EL OlA
16 DE MAYO DE 2013, A LAS 17:00 HRS., LA CUAL SE LLEVARA A CABO EN LAS
OFICINAS UBICADAS EN LA CALLE GUAYACAN NUMERO 5, E$QUINA CON 27 DE
FEBRERO, COLONIA ATA STA , EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. EN
DONDE SE AGOTARA EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA:

1.- REVOCACION DE PODERES.
11.- OTORGAMIENTO DE PODERES
111.- DESIGNACiÓN DE DELEGADOS DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS.

TODOS LOS ACCIONISTAS QUE DESEEN ASISTIR A LA ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS ANTES CONVOCADA, DEBERAN DEPOSITAR
SUS ACCIONES O ENTREGAR CONSTANCIA DE DEPÓSITO CORRESPONDIENTE,
CON 48 HRS. DE 'ANTICIPACIÓN A LA CELEBRACiÓN DE LA ASAMBLEA EN LAS
OFICINAS DE LA SOCIEDAD UBICADAS EN EL DOMICILIO SEÑALADO, EN ESTA
CIUDAD.

SEGUNDA CONVOCATORIA

EN CASO DE QUE EN LA FECHA Y HORA EN QUE SE CONVOCA LA ASAMBLEA NO
SE REUNE EL CUÓRUM ESTABLECIDO POR LOS ESTATUTOS SOCIALES, SE
AGUARDARA MEDIA HORA MAS Y SE LLEVARA A CABO LA CONDUCENTE
ASAMBLEA CON LOS SOCIOS PRESENTES, TENIÉNDOSE COMO ,EMITIDA LA
SEGUNDA CONVOCATORIA.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION
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No.- 452 CONVOCATORIA

SE CITA EN PRIMERA CONVOCATORIA A LOS SEÑORES ACCIONISTAS DE LA
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE:

OPERADORA EMPRESARIOS TABASQUEÑOS, S.A. DE C.V.

PARA ASISTIR A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA A CELEBRAR EL DíA
16 DE MAYO DE 2013, A LAS 19:00 HRS., LA CUAL SE LLEVARA A CABO EN LAS
OFICINAS UBICADAS EN LA CALLE GUAYACAN NUMERO 5, ESQUINA CON 27 DE
FEBRERO, GOLONIA ATASTA, EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. EN
DONDE SE AGOTARA EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DíA:

1. INTEGRACION DEL NUEVO SOCIO.
I!. DISMINUCION DE CAPITAL SOCIAL.

111. REVOCACION DE PODERES.
IV. OTORGAMIENTO DE PODERES.
V. POSIBLE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD.

VI. DESIGNACiÓN DE DELEGADOS DE LA ASAMBLEA DE ACCIONISTAS.

TODOS LOS ACCIONISTAS QUE DESEEN ASISTIR A LA ASAMBLEA GENERAL
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS ANTES CONVOCADA, OEBERAN DEPOSITAR
SUS ACCIONES O ENTREGAR CONSTANCIA DE DEPÓSITO CORRESPONDIENTE,
CON 48 HRS. DE ANTICIPACiÓN A LA CELEBRACiÓN DE LA ASAMBLEA EN LAS
OFICINAS DE LA SOCIEDAD UBICADAS EN EL DOMICILIO SEÑALADO, EN ESTA
CIUDAD.

SEGUNDA CONVOCATORIA

EN CASO DE QUE EN LA FECHA Y HORA EN QUE SE CONVOCA LA ASAMBLEA NO
SE REUNE EL CUÓRUM ESTABLECIDO POR LOS ESTATUTOS SOCIALES, SE
AGUARDARA MEDIA HORA MAS Y SE LLEVARA A CABO LA CONDUCENTE
ASAMBLEA CON LOS SOCIOS PRESENTES, TENIÉNDOSE COMO EMITIDA LA
SEGUNDA CONVOCATORIA.
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No.- 455 AVISO NOTARIAL

" ,NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO
LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ

HIDALGO No. 10
CUNDUACÁN,TABASCO

TELS.914.33.600.45 914.66.307.96

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO ÑÚMERO

UNO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁÑ, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO N Ú MERO DIEZ. ----------- --- ----- -------- - - - - ----- -- - - - - - - - - - - - - - -- - - -- - - - - - - ---

-- ---------- -------------- -- ---- -- --- HAGO CONSTAR -- -- ----- - - -- - - - - - - - -- - --- - - - --- - - - ---

--- QUE EL DÍA NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN TESTIMONIO 21355,

VOLUMEN 46 (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARIA DEL

CIUDADANO JOSÉ ANTONIO TORRES RAMOS, CON LA PRESENCIA DE LAS

CIUDADANAS RAQUEL TORRES ZAVALA y LETICIA TORRES ZAVALA, QUIENES

FUERON INSTITUIDAS CO~O HEREDERAS UNIVERSALES, SEGÚN TESTAMENTO

PÚBLICO NÚMERO 11114, VOLUMEN CIENTO VEINTIDÓS, DE FECHA VEINTICINCO DE •

SEPTIEMBRE DE DOS MIL TRES. LAS COMPARECIENTES ACEPTAN LA HERENCIA,

ASIMISMO LETICIA TORRES ZAVALA, EL CARGO DE ALBACEA, QUIEN PROTESTO

CUMPI,.IR FIELMENTE y SE OBLIGA A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES.

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

CUNDUACÁN, TABASCO, 09 DE
4
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No.- 421

NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE
Teléfonos 352-16-94, 352-16-95 Y 352-16-97

Fax: 3-52-16-96
not27@tnet.net.mx

Villahermosa, Tab., a 19 de Abril del Año 2013.

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública Número 39,576 TREINTA Y NUEVE MIL
QUINIENTOS SETENTA Y SEIS, del Volumen DLXVI QUINGENTESIMO
SEXAGESIMO SEXTO, otorgada Ante la Suscrita, el día diecinueve de Abril del
dos mil trece, comparece los señores JOSE ATILA CHANONA SANTIAGO y
ESTHER PERALTA CAMACHO también conocida como ESTHER PERALTA, a'
efecto de otorgar LA RADICACION DE LA SUCESION TESTAMENTARIA, a-
bienes del señor RUBEN CHANONA SANTIAGO, lo cual YO, LA NOTARIO, .

. quien falleció en esta ciudad, el día veinticinco de octubre del año dos mil nueve.

El autor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO,
mediante Escritura Pública Número 29,9270 veintinueve mil novecientos veintisiete
del Volumen CDxxxyn cuadricentésimo trigésimo séptimo, otorgada el día
veintiocho de abril del año Dos Mil Nueve, ante la Suscrita Notaria.

En el TESTAMENTO de referencia, instituyó como su única y universal
heredera a La señora ESTHER PERALTA CAMACHO también conocida como
ESTHER PERALTA, Y al señor JOSE ATILA CHANONA CALCANEO como-
Albacea y Ejecutor Testamentario.-

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-

LO
NO RIOSUSTITUTO ~

NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIE

mailto:not27@tnet.net.mx
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No.- 454

. " ,
NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO

LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ
HIDALGO No. 10

CUNDUACÁN,TABASCO
TELS.914.33.600.45 914.66.307.96

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO

UNO EN EL MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO NÚMERO DIEZ. ----------- ---------- --- ------ ---- ----- ---- -- ----------- ---- ------

-- .•.---------------------------------- HAGO CONSTAR ------- ------ ------ -- ----------- ------

--- QUE EL DÍA CUATRO DE ÁBRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN TESTIMONIO 21340,

VOLUMEN 46 (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARIA DEL

CIUDADANO PEDROSUÁREZ CONTRERAS, CON LA PRESENCIA DE LAS

,CIUDADANAS LEONOR TORRES GARCÍA y EMELDA SUÁREZ TORRES, QUIENES

FUERON INSTITUIDAS COMO HEREDERAS UNIVERSALES, SEGÚN TESTAMENTQ

PÚBLICO NÚMERO 11,572, VOLUMEN 120, DE FECHA DOCE DE JULIO DE DOS MIL

CUATRO.LAS COMPARECIENTES ACEPTAN LA HERENCIA, ASIMISMO EMELDA SUÁR!:Z

TORRES, EL CARGO DE ALBACEA, QUIEN PROTESTO CUMPLIR FIELMENTE Y SE

OBLIGA A FORMAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES.

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "pERIODICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

CUNDUACÁN, TABASCO, 05 D
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No.- 453

" ,NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO
LIC. HEBERTO TARACENA RUIZ

HIDALGO No. 10
CUNDUACÁN;TABASCO

TELS.914.33.600.45 914.66.307;96

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO

UNO EN EL MUNICIPIO D~ CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CALLE

HIDALGO NÚ MERO DIEZ. ---------------------------------------------- --------------------

-- - - - - - - --- - -- -- - - --- -- - --- - - ---- - --- HAGO CONSTAR -- -- -------------- ---------------- ----

--- QUE EL DÍA DOS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE, EN TESTIMONIO 21329,

VOLUMEN 46 (PA), DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARIA DEL

CIUDADANO RAMÓN IZQUIERDO MÁRQUEZ,' CON LA PRESENCIA DE LOS

CIUDADANOS ATALA ARCE BAHENA, JOSÉ MANUEL IZQUIERDO ARCE Y RAMÓN

IZQUIERDO ARCE, QUIENES FUERON INSTITUIDOS COMO HEREDEROS

UNIVERSALES, SEGÚN TESTAMENTO PÚBLICO NÚMERO 18882, VOLUMEN 25 (PA), DE

FECHA DIECINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE. LOS C0MPARECIENTES ACEPTAN

LA HERENCIA, ASIMISMO JOSÉ MANUEL IZQUIERDO ARCE, EL CARGO DE

ALBACEA, QUIEN PROTESTO CUMPLIR FIELMENTE Y SE OBLIGA A FORMAR EL

INVENTARIO DE LOS BIENES.

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL" DEL ESTADO DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.
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No.- 427 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A,QUIEN CORRESPONDA:

En el expediente 170/2011, se inicio el juicio
Espe'cial Hipotecario, promovido por los licenciados Sandra
Rodríguez Suárez, Roger de la Cruz García y otros,
ap'oderados generales para pleitos y cobranzas de Financiera Rural
Organismo Descentralizado, en contra de los ciudadanos Alfredo
Solano Falcón y Rosa Elvira Moreno Vázquez y/o Rosa Elvira
Mereno Vásquez, en veinticuatro de enero y veintiuno de marzo
de dos mil trece, se dictaron dos proveídos que copiados a la letra
establecen:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEl' ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO. VEINTICUATRO DE ENERODEL DOS MIL TRECE.

Visto lo de cuenta, se ac erda:
Primero. Con base en primer cómputo secretarial visible a

foja Ciento noventa y uno uelta de autos, se declara concluido el
plazo concedido a las pa es para que sahogaran la vista con el
avalúo exhibido por la arte actora, en virtud de que no lo
hicieron dentro del pla legal .que a a ello se les concedió, en
consecuencia se les tie e por per cho para hacerlo, de
conformidad con el a ículo de Procedimientos
Civiles en vigor.

Segundo. Con b se en
a foja ciento novent y un$
el plazo concedido a os dem
del inmueble hipotec do/y
se le tiene por per ido, _n ~
forma, de conform dad· co I~ - o 118 del Códig'o de
Procedimientos Civil en vi r el el ~dQ) .

Tercero. Por resent da I I encia~a Sandra Rodríguez
Suárez, apoderada I gal p ra pi lto y cobranzas de Financiera
Rural, Organismo De centr lizado, a e ejecutante en el presente
juicio, con su escrito e c enta, co lo solicita y de conformidad
con el artículo 577 ac ión IlI, del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, donde s establece entre otras cuestiones que se

.tendrá como precio de finca hipotecada, el precio que señale el
avalúo que "oportunamente" se presente, y además se especifica
que en caso de que alguna de las partes no exhiba su dictamen
dentro del plazo señalado, se entenderá su conformidad con el
avalúo•.•'qué "haya exhibido su contraria", en consecuencia, y en
virtud que el dictamen valuatorio realizado por el ingeniero José
Felipe Campos Pérez, fue presentado oportunamente, no fue
objetado por las partes, y además, fue practicado por un perito
valuador autorizado por el pleno del Tribunal Superior de Justicia .
acorde a lo previsto por la fracción 1, del numeral en cita; por
tanto, se aprueba, y se toma como base para el remate.

Cuarto. Atento a lo anterior, y como lo solicita la ejecut¡¡nte .~n
su escrlto que se 'provee, con fundamento en los artículos 426, 427
fracción II 433, 434, 435' Y 577 del código adjetivo civil vigente,
séquese a'· subast~ública y. en primera almoneda al mejor
postor, el siguiente bien inmueble hipotecado: •

a) Predio urbano con construcción ubicado en la colonia
Manuel Andrade Díaz, Villa Chablé, municipio de Emiliano Zapata,
Tabasco, ii:lentificado como lote 9 de la manzana 11, con una
superficie total de 128.76 metros cuadrados, y con una superficie
construida de 77.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindanclas: Al noreste: 7.40 metros con calle Félix Moreno Tejero;
al Sureste: 17.40 metros con lote 10; al Suroeste 7.40 metros con
lote 18; Al' Noroeste: 17.40 metros COIl lote 8, propiedad del C.
Alfredo Soiano Falcón, inscrito en el Registro Público de la Propiedad
y del Comercio de Emiliano Zapata, Tabasco, el 16 de mayo de
2007, bajo ~I número 265 del libro general de entradas a folios 864
al 865 del libro de duplicados volumen 49, quedando afectado el
predio 12498 a folio 147 del libro mayor volumen 52; a nombre de
Alfredo Solano Falcón, al cual se le fijó un valor comercial de
$161,500.00 (ciento sesenta y un mil quinientos pesos
00/100 moneda nacional), y será postura legal la que cubra
cuando menos esta cantidad.

Quinto. Se les hace saber a los postores que deseen
participar en la subasta, que deberán consignar previamente en la
Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado,
actualmente ubicado donde residen los Juzgados Civiles y
Familiares en la avenida Gregario Méndez Magaña, sin número
frente al recreativo de la colonia Atasta de Serra de esta ciudad,
una cantidad igual, por lo menos .,1 diez por ciento, de la cantidad
que sirve de base para él remate,· sin cuyo requisito no serán
admitidos. 1

Sexto. Como lo previene el numeral 433 fracción IV del
Código dé Procedimientos Civiles vigente el] el estado; anúoctese
la venta del inmueble descríto en' líneas precedentes por medio de
la publicación de eéllctos,,:iJ,OI''dos v~ces de siete en siete días,
en el Periódico Oflcial del Estado ven uno de los diarios de mayor
clrculaclón que se editen -éri'estaciudad; y expídasete los avisos
necesarios para quesean fijados en los lugares más concurridos de
esta localidad, para su publicación en-convocaclón de postores, en
la inteligencia de que la subasta en cuestión, se llevará a efecto en
el recinto de este juzgado a las diez horas en punto del cinco
de Marzo del dos mil trece. .

Séptimo. Tomando en cuenta que; el predio sujeto a remate,
se encuentra fuera de esta jurisdicción, con fundamento en el
articulo 433, fracción V, del Código de Procedimientos Civiles en
vigor en el estado, gírese atento exhorto al juez mixto de
Emiliano, Zapata para que en auxilio \ y colaboración con este
juzgado, ordene a quien corresponda fije' los avisos
correspondientes en los sitios públicos más concurridos de esa
ciudad, así como en las oficinas fiscales, convocando postores para
la subasta. Hecho que sea lo anterior, devuélvase el exhorto a la
brevedad posible, a su lugar de origen.

Como lo previene el numeral en cita, se amplía el plazo para
la fijación de los avisos, por tres días hábiles más, por razón de

.ra distancia. .
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia Cruz
Olan, jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito
Judicial del Estado, por y ante la secretaria judidal de acuerdos,
licenciada '4driana de Jesús Rodríguez Ramos, que autoriza
certifica y da fe. t

Jl!ZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCI4 DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; VILLAHERMOSA, CENTRO,
TABASCO. VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL TRECE. .

Visto Jode cuenta, se acuerda,
Primero, Por presente la apoderada legal de la parte

actora licenciada Sandra Rodríguez Suárez, con el escrito que se
provee, y manifiesta que bajo protesta de decir verdad no fue
posible hacer las publicaciones y la tramitación del exhorto
ordenado en proveído del veinticinco de febrero de dos mil trece, y
tomando en cuenta sus. manifestaciones se difiere la diligencia
señalada en el proveído antes citado, para el uno de abril de dos
mil trece, para todos los efectos legales correspondientes.

Segundo. Tomando en cuenta lo ac dado en. el punto
que precede, se agrega a los auto'; sin efecto egal alguno el oficio
1125, el exhorto 65/2013 y los avisos y edi tos con fecha catorce
de marzo de dos mil trece, para todos lose ectos legales.

Tercero. Así también .corno ld.:s • IIdtala apoderada legal
de la parte actora se señalan las diez: .. oras 'del día siete de
mayo de dos mil trece, C)1l flrl darn to ..' [os.artícutos 435 .
577 del Codigo (.e Procedlfl1l¿ntc·s C¡vi s e i or-: para que tenga
verificativo la diligencia de remate en p era'almoneda en
términos del auto del veinticuatro de ner d dos mil trece.

Cuarto. Como en este su rematará un bien
inmueble como lo previene el num ral 3 acción IV del Código
de Procedimientos Civiles .en vígor,s¡ne;i'r-. la presente subasta
por medio ~e la publicación de e9 t. '.p..o &~ ..veces de siete
e,n siete días, en el Perió~ico ¡i: ia?~ ::~ ta';. y en uno de los
díartos de mayor circulación «15 ;;.~!.~~\ ,esta ciudad; y
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expidasele los avisos neceser ~e,' 'fijados en los
lugares más concurridos de' y I municipio de
Emiliano Zapata, Tabasco, pa[,a 1'1' convocación de
postores, en la inteligenciit19~ ~ ob'b :sta en cuestión, se
lIe~ará a efecto en el recinto~k.· . o en la fecha y hora
senalada en el punto que precede. ..10S.t. ,.

Quinto. Tomando en cuenta qúa el predio sujeto a
remate, se encuentra fuera de esta jurisdicción, co fundament
el artículo 433, fracción V, del Código de Procedimien Iviles en
vigor en el Estado, gírese atento exhorto al juez mixto del
.municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, para que en auxilio y
colaboración con este juzgado, ordene a quien corresponda fije los
avisos correspondientes en los sitios públicos más concurridos de
esa ciudad, así como en las oficinas fiscales, convocandó postores
para la subasta. Hecho que sea lo anterior, devuélvase el exhorto a
la brevedad posible, a su lugar de origen.

Como lo previene el numeral en cita, se amplía el plazo
para la fijación de los avisos, por tres días hábiles más, POrrazón
de la distancia.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia

Cruz Olan, jueza Segundo Civil de Primera Instancia del Primer
Distrito Judicial del Estado, por y ante el secretario 'judiciai'
licenciado Alfredo Cruz Reyes, que autoriza, certifica y da fe.

Por mand,!tO' judiqal y parg Su puhlica~iqn en el

periódico oficial del Estado y en uno qe los diarios de mayor

circulación que"se edite en esta ciudad, pubiíquese por dos veces,

de siete en siete dfas,.se expíde el presente edicto alas dos días

del mes de 'abril de dos mil trece, en la ciudad de Villahermosa,

capital del estado de Tabasco.

ojc
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No.- 405 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 429/2013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDlélAL NO CONTENCIOSO DE INfORMACiÓN A[L PERPETUAM REI
MEMORIAM, PROMOVIDO POR JUANA AGUILAR MOLINA YIO JUANA

. AGUILAR DE DIAZ YIO JUANA AGUlLAR MOLINA DE DIAZ, SE DICTÓ UN
PROVEIDO DE FECHA CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL TRECE. QUE
COPIADO ALA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
.JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A CUATRO DE ABRIL DE DOS
MIL TRECE.

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado(a) a JUANA AGUILAR

MOLINA YIO JUANA AGUILAR DE DIAZ YIO JUANA AGUILAR MOLINA DE
DIAZ por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos.
consistentes en: (1) recibo de pago original. (2) escrito original. (1) plano original.
(1) certificado de no inscripción de persona alguna ante el registro publico original.
con las que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE INFORMACION AD PERPETUAM REI MEMORIAM. respecto del predio
urbano que se encuentra ubicado en:

La calle Sitio Grande sin número esquina con Calle Fortuna Nacional del
Fraccionamiento José Colom() de la Colonia Atasta del municipio del Centro.
Tabasco predio que consta de una demasta del lote 09 (nueve) superficie de
120.168 M2. con las siguientes medidas y colindancias:

Al su,...", 27.600 metros, con la Calle Fortuna Nacional;

Al nores", 9.150m con Calle Sitio Grande;

Al noro.sta, 26.275 metros. con propiedad de Juana Aguilar Molina ylo
Juana Aguilar de Dlaz ylo Juana. Aguilar Molina de Dlaz. .

SEGUNDO. Con fundamento en los artlculos 43 Bis de la Ley Orgá,nica del
Poder Judicial del estado de Tabasco. 1318. 1319. 1321 Y relativos delC6digo
Civil en vigor, 457. 710, 711. 755 y'relativos del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor, se da entrada a la solicitúd en la forma y viro propuesta, f6rmese
expediente, reglstrese en el Libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad y a la Represenlánte Social Adscrita a este Juzgado, la intervenci6n
que en derecho compete.

TERCERO. Asimismo, notiflquese a la Directora del Instituto Registral en
si Estado ds Tabasco. en su domicilio ampliamente conocido en esta ciudad; a la
colindante Juana Aguilar Molina ylo Juana Aguilar de DIBZ y/o Juana Aguilar

, 'Molina de Dlaz en su domicilio ubicado en la calle Sitio .Grande esquina con
Fortuna Nacional del fraccionamiento José Colomo de la Colonia Atasta del
municipio del centro, Tabasco; para que dentro del término de TRES OlAS.
contados a partir del dla siguiente en que se les notifIQue lo anterior, presenten los
titules o documentos justificativos de su posesi6n para asl .acreditarlos, hagan
valer los derecho. que les corresponda, de conformidad con lo dispuésto en el
articulo 1318 del Código Civil vigente.

Asimismo. se les requiere para que dentro del mismo termino señalen
domicilio en esta ciudad. para los efectos de olr y recibir citas y notificaciones a
sus nombres, apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun
las de car*cter'personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los
tableros de este JUZgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128
fracci6n 111. en correlaci6n con el numeral 136 del código antes mencionado,

CUARTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos
fijados en los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asl como en el
lugar de la ubicación del inmueble, expidanse los edictos y avisos
correspondientes para su fijaciÓn y publicaci6n en el periódico oficial det estado y
en uno de los diarios de mayor circulaci6n que se editen en esta ciudad, por !!:n
vetes de V" en vea ):!!la y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha
y hora para le recepción de la prueba testimonial propuesta,

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto
tercero del presente auto,

SEXTO. De las pruebas ofrecidas por la actora Juana Aguilar Molina y/o
Juana Aguilar de Dlaz ylo Juana Aguilar Molina de Dlaz, se reservan para ser
acordadas en su momento procesal oportuno.

SePTIMO. Se tiene a la promovente se(lalando como domicilio para
olr y recibir citas y notificaciones el despacho jurldico ubicado en la Calle Chlchen
IIzá numero 105 del fraccionamiento Club Campestre de Villahermosa. Tabuco,
autorizando para tales efectos a la licenciada CECILIA NATALlA DIAZ AGUILAR
y a la pasante de Licenciada en Derecho REYNA MARIA vElÁZauEZ LUNA y la
estudiante DANA MARIA TAPIA GONZÁLEZ. autorizaci6n que se le tiene por
hecha conforme al numeral 138 del Código Procesal Civil.

OCTAVO. Con fundamento en el numeral 85 del citado Ordenamiento
Legal, se le hace del conocimiento a la Licenciada CECILIA NATALIA DIAZ
AGUILAR, que para que surta efectos legales la designación de abogado patrono
que hace en su favor el actor, es indispensable que acredite tener cédula
profesional de Licenciado en Derecho expedida por Autoridad competente.
debidamente inscrita en el libro de registro- que para tal efecto se lleva en este
Tribunal. .

NOTIF(aUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO MARIA DEL SOCORRO GONZÁLEZ VALENCIA, JUEZ PRIMERO
DE PI>:Z. DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, ANTE'EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO HAYDÉ YOLANDA
ASCENCIO CALCÁNEO. CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y
DA FE,

,POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGAliS PUBLlCOS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLl6'ACIÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POFt TRES VECES DE TRES

EN TRES olAs SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL DIECISIETE DE ABRIL DE

OOS MIL TRECE, EN VlLLAHERMOSA, TABASCO.
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No.ü15 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 250/2012 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO
PROMOVIDO POR MIRIAM CARRILLO RODRIGUEZ CON
FECHA QUINCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE,
SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -

AUTO DE INICIO

PROCEDI.MIENTOJUDICIAL NO CONTENCIOSODE

ACION DE DOMINIO

JUZGADO DE
FRONTERA, CENT
DOS MIL DOCE.

VISTOS. Cuenta Se etarial que antecede y con
fundamento en los a ículos 43 Bis , de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado 457, 45, 563, 564 y demás relativos
aplicables del Cód go de Pr edimientos Civiles en vigor, se
provee:

PRIMERO Con el escrito de' cuenta, se tiene por
presentada a la CiU~'adana M RIAM Co.RRILLORODRÍGUEZ,dando
cumplimiento a la revenoé n que se le hizo mediante el auto de
fecha seis de julio e dos iI doce, dentro del término legalmente
concedido, como se'advíe e del cómputo que antecede, mediante
el cual exhibe tres trasl os; en consecuencia se procede a darle
entrada a su demand e la siguiente manera:

SEGUNDO.- Se tiene a la ciudadana MIRIAM CARILLO
~DRIGUEZ; con su escrito de cuenta y anexo consistente en:
~,::iji-¡~~nstancla de posesión de fecha diecisIete de febrero de dos
I}~r~~; Una constanda de residencia de fecha diecisiete de
~~.' ftr:vo~de dos mil once; Un recibo de pago de impuesto predlal;
't~)=~rito de solicitud de certificado negativo; Un recibo de
~. mgr~6s; Una manifestación catastral; Una notificación catastral;

...W1>lano; Un contrato de cesión de derechos de posesión de
~:;~~ veinte de septiembre del año de mil novecientos noventa y
.. ' dos; con los cuales promueve en la VIA DE PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO,DIUGENCIAS DE INFORMACIONDE
DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado en la calle Melchor
Ocampo sin numero de la colonia Jacobo Nazar de esta Ciudad del
puerto de Frontera, Centla, Tabasco, constante de una superficie
de 212,50 metros cyadrados, con las siguientes medidas' y
colindancias: al Noreste en 25,00 metros con propiedad de
dla señora Elizabeth Carrillo; Al Sureste en 8,50 metros con
propiedad de la señora Elizaberth Carr;lIo; Al Suroeste, en 25,00
metros con propiedad de la suscrita Miriam Carrillo Rodríguez; y Al
Noroeste 8,~0 metros con calle Melchor Ocampo

TERCERO,- Con fundamento en los Artlculos 1295,
1304, 1305, 1318 y demás relativos del Código Civil, en
concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracción 1,
119, 124, 755 y demás relativos del Código de Procedimientos
civiles, ambos en vigor en el est~do; se dll entrada a la denuncia
en la vla y forma propuesta; en consecuencla, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se
llevaen este Juzgado bajo el número 250/2012, dese aviso de

su inicio al H, Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C.
Agente del .Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda.

CUARTO.- Se ordena la publicación de este auto a través
de edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres
en tres días en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de
Mayor Circulación, que se edite en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares públicos
mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor
derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos
legales, señalándose para ello un termino de TREINTA DIAS,
contados a partir del día siguiente de la fecha de I? ultima
publicación de los edictos respectivos y para que proceda a fijar
avisos en los lugares públicos mas concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia.

QUINTO. Notifíquese al Director del Registro Publico de la
Propiedad y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de INFORMACIÓN DE DOMINIO,
promovida MIRlAM CARRILLO RODRIGUEZ, ca fin de que en
un término de TRES DÍAS hábiles computables manifieste lo que a
sus derechos o intereses convenga; por lo. que dentro del mismo
término deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun
las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por las listas
fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele
entregar copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del
escrito inicial y documentos presentados por el promovente.

Como el domicilio del Director del Registro Público de. Ja
Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdkciól1;>
con apoyo ea los artículos 119 y 124de! Código de procedimierttos, ..
ci!-tiles antés invocado, y con los insertos necesarios y 'por los'
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al ciudádano
Juez de Paz competente de aquella dudad para que en auxilio a
las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al
Registrador Público en mención, con la suplica, de que tan pronto
se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en
sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la
misma circunstancia.

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del
Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado, gír~
atento Oficio al Presidente Municipal de esta Ciudad, para los
efectos de que informen a este Juzgado: si el predio urbano'
ubicado en la calle Melchor acampo sin número de la colonia
Jacobo Nazar de esta Ciudad, de Frontera, Centla, Tabasco,
constante de una superficie de 212.50 metros cuad@~ con las
siguientes medidas y colindancias: aLNoreste en 25.00 metros con
propiedad de la señora Elizabetb carrillo; Al Sureste en 8.50
metros con propiedad de la señora Ellzaberth carrillo; .'\1 Suroeste.
en 25,00 metros con propiedad de la suscrita Miriam carrillo
Rodríguez: y Al Noroeste S,SO metros con calle Melchor Ocampo

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de los
oficios ordenados.

SEPTIMO. En cuanto al testimonio que ofrece el
promovente, este se reserva para ser proveído en el momento
procesal oportuno,
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OCfAVO.se tiene al promovente señalando como icilio
de los colindantes los s entes:

1.- E BETH CARRIllO, co domicilio en
calle Ignacio Mejía número 402, casi e ma con Melchor
ocamoo, colonia Jac Nazar de esta Ciud .

2.- lRIAM CARRIlL R.ODRIGUEZ, con
domicilio en calle gnacio Mejía núm o 402 casi esquina con
Melchor Ocampo, c~lnia Jacobo Nazar e esta Ciudad.

En dich6s lugares pu ser notificados del presente
procedimiento por lo que noti quese a dichos colindantes,
haciéndole saber l'ue tiene un té Ino de tres días hábiles para
que manifiesten o que a s derechos convenga y señale
domicilio en esta ciudad pa efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, adv rtidos que e no hacerlo de conformidad con el
artículo 136 del <$digo de rocedimientos Civiles en Vigor en el
Estado, las subsecUentes 'flcadones se le harán por lista fijadas
en los tableros de aviso del Juzgado, debiéndoseles entregar
copias selladas yrúbri s del escrlto inicial de demanda y

;~lTientos anexos. \
" •• .o',. NOVENO. 'ene al promovente señalando como
W"~~io para oír citas notificaciones en el despacho ubicado en
~~y~dependencia numero 206, entre Allende y Morelos de esta
~~¡~ai autorizando para tales efectos, así como para tomar
'apu y revisar, el expediénte a los licenciados ABNER
__ NANDEZ DOMINGUEZ y JAVIER AGUILAR CANDELERO,-,¡~q,~rando como su abogado al primero de los citados, y al efecto
.. es de decírsele que para que dicho nombramiento surtas efectos

legales conducentes deberá tener debidamente inscrita su cédula

profesional en el libro de registros que para tales efectos se Íleva
en este jugado.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO, PROVEYÓ,MANDA Y FIRMA LA
UCENCIADA VERONICA PEREZ AVALOS, JUEZA DE PAZ DE
ESTEDISTRITO JUDICIAL, POR ANTE LA SECRETARIAJUDICIAL
DE ACUERDOS CIUDADANA UCENCIADA MARIA DE LOS
ANGELES HERNANDEZ GALLEGOS, QUE CERTIFICAY DA FE.

Lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRES veces consecutivas de TRES EN TRES DIAS. - - • - - - - • - - - - -

TE
DICIAL,

RES
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Gobierno del
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.
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